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Decreto de Febrero 27 de 1935



Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública*

5800—Salta, julio 5 de 1939.—

Expedíante N° 1431--letra P/939.— 
Vista la siguiente nota N° 2508 de 

fecha 4 de Julio en curso, de Jefa
tura de Policía, cuyo texto dice asi:— 

«Habiendo caducado con fecha 31 
«de Mayo ültimo la licitación adjudi
cada en el año 1938 para la provi
sión de maíz con destino al ganado 
de esta Repartición, esta Jefatura se 
ha Visto en la necesidad de adquirir 
«en carácter de préstamo la cantidad 
<de diez mil (10000) Kgs. de dicho 
articulo para llenar las necesidades 
<del mantenimiento del ganado duran
te el mes de Junio último por no 
haberse adjudicado oportunamente la 
licitación para proveer durante el co
rriente año, no obstante que esta Je
fatura elevó oportunamente la solici
tud respectiva.—

«Recientemente el P.E. ha autori
zado a llamar a licitación para, pro
veer el articulo hasta el mes de Ma
yo del año 1©40 pero hasta tanto se 
llenen las formalidades del caso y la 
licitación sea adjudicada, esta Jefatura 
tendrá que afrontar la provisión del 
maíz por lo menos durante el trans
curso del cte. mes. Ante tal circuns
tancia y careciendo la Repartición de 
Slos fondos necesarios para atendería! 
gasto, solicito de S S. se dicte De
creto autorizando a esta Jefatura a - 
contratar la cantidad de 10.000 Kgs. 
<de maiz al precio corriente de plaza 
para atender las necesidades de man? 
ítenimiento del ganado durante el mes 
«en curso, por ser aquella cantidad el 
término medio calculado y que ha 
servido de base para el llamado á. li
citación.—

«Por las razones expuestas, mé 
permito pedir al Sr. Ministro que este 
pedido se atienda con preferente 
atención y que el decreto respectivo 
se dicte a la mayor brevedad en las

condiciones que ese Superior Gobier
no estime conveniente.—

«Saludo S S. con mi consideración 
distinguida.— (Fdo.): Jorge A. Vélez.— 
Jefe de Policial—»

Y, Considerando:

Que el Poder Ejecutivo por decre
to de Junio 16 de 1939 en curso, re
caído en expediente N° 1060— letra 
P/939., autorizó a Jefatura de Poli
cía para llamar a licitación pública, 
por el término de ley, para la provi
sión al Departamento Central de Po 
licía de maiz con cáscara;- 

Que por los fundamentos dados en 
la nota de Jefatura de Policía, pre
cedentemente inserta, y hasta tanto 
el Poder Ejecutivo resuelva lo per
tinente a la licitación pública en cur
so, corresponde acceder a lo peticio
nado en virtud de lo dispuesto por 
el Art1 83, inciso b) de la Ley de 
Contabilidad;— „•

Por consiguiente:—

E l Vice—Presidente i° del Hono
rable Senado, en Ejercicio del ,Poder 

. Ejecutivo, ■

D e c r e t a ;

Art. Io.—Autorizase a Jefatura de 
Policía a contratar por vía de licita
ción administrativa o privada la pro
visión correspondiente al mes de Ju
lio en curso, con destino al mante
nimiento del ganado de la Repartición 
policial,''de DIEZ MIL KILOS DE 
MAIZ CON CASCARA (10.000 Ks.J, 
al precio corriente en plaza.—

Art. 2°.— El gasto que origine el 
' presente decreto se imputará al inci 
so 3°—Item 18-Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto vigente.—

Art. 3Q.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese..

ERNESTO M, ARAOZ 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

E s c ó p ia : R a ú l  F io r e  M o u i .e s

Oficial Mayor de Gobierno



3801—Salta, Julio 5 de 1939.-

Expediente N° 1424—Letra P/1939.— 
Vista la nota N° 2496, ;del 30 de 

Junio ppdo., de Jefatura de Policía, 
por la que solicita, a pedido del Sr. 
Comisario Inspector de Zona Don Na- 
vor J. Frías, la cesantía de Don Vic* 
torio Offredi, del cargo dé Comisa
rio de Policía de General Ballivián 
(Departamento de Orán); y en mérito 
de haberse^constatado la comisión de 
serias irregularidades en el desempe
ño de sus funciones;—

E l Vice—Presidente i° del Hono
rable Senado, en Ejercicio del Poder 
Ejecutivo,

d e c r e t a :
Art. Io.—Déjase cesante, por las 

razones arriba expresadas, al Comi
sario de Policía de General Ballivián 
(Departamento, de Orán), Don VIC- 

^  TORIO OFFREDI.—
'  Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno^

3802—Salta, Julio 5 de 1939.—

Expediente N° 1432—Letra D/1939.— 
Visto este expediente;

E l Vice—Presidente i°  del Hono
rable Senado, en Ejercicio del Poder 
Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.—Designase el dia9 de Julio 
en curso, a horas 16, para que tenga 
lugar la inauguración de la Broadcas- 
ting oficial «L.V.9Radio Provincia de 
Salta».—

Art. 2°.—Queda oficializado el si
guiente programa a irradiarse: 

Bendición de los Estudios de la 
Emisora Oficial «L.V.9 Radio Pro
vincia de Salta» por el Ilustrísimo 
Gobernador Eclesiástico de la Dióce
sis, Monseñor Carlos M.-Cortés.—

Himno Nacional Argentino ejecuta
do por la Banda Orquestada de la 
Provincia, bajo la Dirección del maes
tro señor Mariano Esteban.— 

Discurso a cargo de S.S. el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, Doctor Víctor Cor-' 
nejo Arias.— - 

Breves palabras por el Director dé 
la Broadcasting, señor David Schiaffi
no.—

Aires Criollos, por la Banda Or
questada de la Provincia, en un arre
glo del profesor Esteban.—

Concierto de ,piano en dos audi
ciones por el concertista señor Lau
reano Rodríguez:

«Sonato Claro de Luna de Bee
thoven.
«Vals Do Sostenido Menor de 
Chopin.
«Nocturno— Sueño de Amor— 
de Litz.
«Torre Bermeja» de Albéniz. 
«Danza Española N° 5 de Grana~ 
dos.
«Danza de la Gitana de Halfter.. 
«Danza del Fuego de Falla. 
«Preludió N°3deRachmanninofL 
«Gavota de Scambatti.
«Catedral Hundida de Debussy- 
«Preludio de Procofien.

, «Rancho Abandonado de Wi
lliams.
«Vals de Concierto de Wiena- 
wski.—

Audición de canto a cargo de las 
señorita Rosa Vergel, acompañad a 
al piano por la señorita Sara Vergel: 

«Si tu n' estáis pas lá.
«Si petite.

Banda Orquestada de la Provincia: 
Fantansía de la zarzuela «Alma de 

Dios» de Serrano Piano y Violín a 
cargo del señor Moisés ZeVi y de la. 
señorita Nelly ZaValeta:

«Vidalita', (romanza criolla de Cat- 
telani)

«Souvenir.—de Drela.
«Minué—de Mozart.
«Vals en La Mayor— de Brown. 

Audición de la orquesta «Dam Fumo*-



Selección fonoeléctrica de Música 
folklórica.—

Recital a cargo del poeta señor Ju
lio César Luzzatto.—

Solo de violoncello, por el Ingenie
ro señor Alejandro M. Thíes

Audición de canto por el Ingeniero 
señor Angel M. Di Piero, con acompa
ñamiento de orquesta:

«Lungi da Lei» aria de la ópera 
«La Traviata» de Verdi.

«Una furtiva lágrima» romanza de la 
-ópera «Elisir D’ Amore» de Donizetti.

«La última canzone» de Giordano- 
romanza a dos voces, con el baríto
no señor Angel Galarreta.

Propalación completa de la versión 
fonoeléctrica de la ópera de Verdi 
«Rigoletto».—

Art. 3o.-Comuniqúese, -publí- 
<quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ

V íctor Cornejo  Ar ia s

Es copia:— R aúl Fiore  Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

3805— Salta, Julio 5 de 1959.—

Expediente N° 234— Létra M/1939.—
Visto este expediente, relativo a 

3as ordenanzas, General de Presu
puesto de Gastos y Cálculo de 'Re
cursos de la Comisión Municipal del 
Distrito de Anta- Joaquín V. Gonzá
lez—, para regir en el corriente año, 
■elevadas a consideración y aproba
ción del Poder Ejecutivo;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que el 'señor Presidente de la H. 
Comisión Municipal de Anta— Joa
quín V. González—, por nota del Io 
de Febrero del año en curso comu
nica al Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, que para 
«1 año económico de 1959, regirá la 
Ordenanza Impositiva, que debidamen
te aprobada por el Poder Ejecutivo, 
estuvo en vigencia el año 1938;—

Que dicha Ordenanza, ha sido ■> mo
dificada, según se informa en la nota 
del 28 de Mayo ppdo., registrada 
bajo expediente N° 1232— M/1939, 
adjunto, cuya modificación procede 
ser aprobada, en mérito a lo dicta
minado por el Sr. Fiscal el día 3 del 
actual, en el expediente ya citado;—

Que en la Ordenanza de Presu
puesto'de Gastos se asigna como 
contribución comunal ál Consejo Ge
neral de Educación y a la Dirección 
Provincial de Sanidad, la suma de 
$ 575.—, para cada una;-̂ =

Que habiéndose fijado el Cálculo 
de Recursos en $ 5.000.—, de lo que 
debe deducirse la suma de $ 1.000.— 
correspondiente a las tasas, resulta un 
saldo liquido de $ 4.000.— sobre el 
que debe calcularse, el 10% corres
pondiente a la contribución; -

Que establecido como queda el im
porte de $ 4.000.— es él qué corres- ^  
ponde tomar en cuenta para calcu
lar el porcentaje que por disposicio
nes de las leyes respectivas debe 
entregarse al Consejo General de 
Educación y Dirección Provincial de 
Sanidad, dicha contribución, pués„ 
asciende a la suma de $ 4.000.—pa- ' 
ra cada una de las reparticiones ci
tadas;—

Que atento lo dictaminado por el 
Sr. Fiscal de Gobierno, las informa
ciones producidas y las reformas in
troducidas; -

El Vice—Presidente /° del Honora- 
ble Senado, en Ejercicio del Poder 
Ejecutivoy ■

D e c r e t a :

Art. Io.—Aprúebase la Ordenanza 
General de Impuestos, de la Comi
sión Municipal del Distrito de Anta— 
Joaquín V González—, con la mo
dificación introducida según comuni
cación del 28 de Mayo ppdo., que. 
corre en expediente N° 1232—M/1939- 
adjunto, que regirá durante el año 
económico de 1939 en curso. — w



Art. 2°.— Apruébase la Ordenanza 
de Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Comisión Munici
pal del Distrito de Anta—Joaquín V. 
González—, que regirá durante el año 
económico de 1939, con las siguientes 
modificaciones en el Presupuesto de 
Gastos: — 

a) Quedan fijados en la_ suma de 
f  400. —, lo que corresponde percibir, 
como contribución comunal,' al Con- 

-sejo General de Educación é igual 
suma para la Dirección Provincial de 
Sanidad —

Art. 3o.—Con copia autenticada del 
presente decreto, vuelvan estas ac
tuaciones a la Comisión Municipal del 
Distrito de Anta—Joaquín V. Gonzá
lez—, a sus efectos.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

ERNESTO M. ARAOZ

V íctor  C o r n e jo  A rias

Es copia: R aúl Fio re Moui.iís ■
Oficial Mayor de Gobierno

3804-Salta, Julio 5 de 1939.—

' Expediente N° 959—Letra P/1939.—• 
Visto este expediente; atento al infor

me de Jefatura de Pblicía contenido 
en nota NQ 1661 del 11 de Mayo 
ppdo., y al consiguiente informe de 
Contaduría General del Io de Julio 
en curso;— y atento a los compro. 
Cantes que se acompañan;

E l Vice—Presidente I o del H. Se
nado, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a .*

Art. Io.— Autorízase el gasto de la 
sumg de Veinte Pesos con 85/100

- M/N. ($ 20,85), que se liquidará y 
abonará a favor de «La Salteña» S.A. 
Ltda. —Compañía Industrial de Pro
ductos de Lechería— de esta Capital, 
„■en cancelación de la factura agrega
da al expediente de numeración y le
tra arriba citado y correspondiente a

' la provisión de leche efectuada a! 
Departamento Central de Policía du
rante el mes de Abril próximo pasa
do, cuyo suministro se destina a los 
recluidos en la Cárcel Penitenciaría* 
que necesitan del mismo por pres
cripción médica.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 9— Item 7— Partida 
1 del Presupuesto Vigente. —

Art. 3°.- Comuniqúese, publí* 
quese, insértese en el Registró 
Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ - ' 

V íct or  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: Raúl Fiore  Moules 
Oficial. Mayor de Gobierno

3805—Salta, Julio 5. de 1939.—^

Expediente N° 1384—Letra P/1939; — 
Vista la solicitud de licencia for

mulada por el Agente de la Comi
saría Sección Primera Don Jesús Tin- * 
tilay, elevada por Jefatura de Policía;—̂

. atento a las razones de salud que laí 
motivan y encontrándose el recurren
te comprendido en los beneficios acor
dados por el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto vigente;—

El Vice—Presidente Io del H. Sena
do, en Ejercicio del Poder Ejecutivo„

D  E C R E T A :

Art. Io.— Concédese, treinta día» 
de licencia con goce de sueldo, al 
Agente de la Comisaría Sección Pri
mera de esta Capital, Don Jesús Tin^

- tilay, en mérito de las razones de sa
lud debidamente acreditadas con los 
certificados médicos adjuntos, r- '

Art. 2°.— Comuniques^, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:— Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor dé Gobierno,



3806—Salta, Julio 5S de 1939,—

Expediente N° 1031—Letra D/1939.—
. Visto el presente expediente, for

mulado con motivo de la factura pre 
sentada por la Administración del 
Diario «Nueva Epoca», por cobro de 
la suma de $ 136.— en concepto de 
suscripción de cinco ejemplares dia
dos, desde el mes de Enero al dé 
Abril, y seis ejemplares durante el 
«•esto del corriente año;— y atento al 
•infórme de Contaduría General del
4 del actual;

El Vice—Presidente 7° del H. Sena
do, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t  a ;

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
la suma de Ciento Treinta y Seis Pe
sos M/N: ($ 136.—), que se liquida
rá y abonará al diario «Nueva Epoca», 
■en pago de la factura que por igual 
ámporte ha presentado el señor Admi
nistrador del mismo, en concepto de 
suscripción, durante el año en curso.— 

Art. 2Q. — El gasto autorizado se 
amputará al inc. 5— Item 2— Partida 
i  del Presupuesto vigente.—

Art. 3o.— Por. Mayordomía se dis
tribuirán convenientementé, los ejem
plares que diariamente se reciben.— 

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

ERNESTO M. ARAOZ 

V íctor  C o r n e jo  Ar ia s

lis copia: Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

3807—Salta, Julio 5 de 1939.—

Expediente N° 1412—Letra M/1939.— 
Vista la propuesta en terna eléva

se a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo por la Comisión Mu
nicipal del Distrito de Rivadavia — Ban
da Sud—, para proveer el cargo Va
cante de Juez de Paz Suplente de di
cho Municipio;— y, en uso de'la fa
cultad que le acuerda el Art. 165 de 
la Constitución de la Provincia,

El Vice—Presidente1Q del H Sena
do, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E c r e  T A :

Art. Io.— Nómbrase al señor Fidel 
Castro, Juez de^Paz Suplente del Dis
trito Municipal de Rivadavia — Banda 
Sud— por el período legal de funcio
nes que prescribe el Art. 165, 2o apar
tado de la Constitución de la Provin-. 
d a .—

Art. 2Q. - El funcionario judicial 
nombrado tomará posesión de su car
go prévio cumplimiento de las forma- 

. lidades de Ley. —,
Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese. 

Insértese en el R. Oficial y archívese.

. ERNESTO M. ARAOZ

V íctor  C o r n e jo  A ria s

Es copia:—

R aú l F iore Moules 
' - Oficial Mavor de Gobierno

i

3808—Salta, Julio 5 de 1939.—

Expediente N° 1409—Letra P/1939.—

Vista la nota N° 2483, del 30 de 
Junio ppdo. de Jefatura de Policía, por 

' la que eleva la renuncia presentada 
por el señor Pedro Mesples del car
go de Sub - Comisario de Policía de 
Cobos (Departamento de Campo San
to);—y atento las razones invocadas 
en la misma;—

E l Vice—Presidente 7 °  del H. Se
nado, en Ejercicio del Poder Ejecutivov

D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptase, con anteriori
dad al día 30 de Junio ppdo., la re
nuncia presentada por el señor Pe 
dro Mesples, del cargo de Sub—Co 
misario de Policía de Cobos (Depar
tamento de Campo Santo), y en mé
rito a las razones que la motivan.—

Art. 2o.— Nómbrase, con,anteriori
dad al día Io de Julio en curso, en la 
vacante dejada por renuncia de su 
anterior titular, Sub—Comisario de



-Policía de Cobos (Departamento de 
Campo Santo), al señor Alberto Ra
món Fernández.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
'  insértese en el R. Oficial y archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ

„ -  V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es còpia:— Raul Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

3809- Salta, Julio 6 de 1939 —

ExpedientéN° 1210-Letra R/1939.— 
Vista la solicitud de prórroga de 

licencia, presentada por la señorita 
Lola Ovejero Grande, Escribiente de 
Ira. categoría del Registro Civil; y 
habiéndosele acordado por la Direc
ción de dicha repartición, una licen
cia de ocho días, con goce de sueldo, 
de acuerdo a lo determinado en el 

, Art. 4°.— ine. a) de la Ley N° 251;— 
y encontrándose la recurrente com
prendida en los beneficios otorgados 
por el Art. 8^ de la Ley de Presu
puesto vigente;— y atento lo infor
mado por Contaduría General el día 
27 de Junio ppdo.,

Él Vice—Presidente I o del fi: Sena
do, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese, una prórro
ga, de cinco días de Ucencia, con go
ce de sueldo, a la Escribiente de Ira. 
categoría de la Dirección General del 
Registro Civil, Sta. Lola Ovejero 
Grande, y en mérito de las razones 
de salud suficientemente acreditadas 
con el certificado médico presentado.— 

Art 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese—

ERNESTO M. ARAOZ

Víctor C ornejo Arias

Es copia:— Raúl F iore Moules

Óficial Mayor de Gobierno,

3810—Salta, Julio 6 de 1939.—

Expediente N° 1363—Letra B/1939.— 
Vista la nota de 23 de Junio ppdo., 

por la que el señor Director de la 
Biblioteca Provincial, eleva un certi
ficado médico expedido a favor de la 
señora María Q. de Morales, Escri
biente de ésa repartición y a los efec
tos de justificar las inasistencias de 
la misma, desde el día 19 de Mayo- 
ppdo. hasta el 22 del mes de Junio;— 
y, encontrándose la recurrente com
prendida en las disposiciones del Art. 
8o de la Ley de Presupuesto vigente;— 
y atento lo informado por Contaduría 
General el día 3 del actual,

El Vice— Presidente 1° del Honorable 
Senado, en Ejercicio del Poder Eje
cutivo,

D e c r e t a ;

Art. Io.— Concédese como licencia 
con goce de sueldo, los veinticinco* 
días de inasistencia, desde el 29 de- 
Mayo al 22 de Junio próximo pasa
do, de la Escribiente de la Bibliote
ca Provincial, Doña Maríá Q. de Mo
rales, y en mérito de las razones de
salud, que motivaron dichas inasisten
cias y que se encuentran debidamen
te acreditadas con el certificado mé
dico respectivo.—

Art. 2°.— (Íomuníquese, publíquese» ' 
insértese en el R. Oficial y archívess.-—

ERNESTO M. ARAOZ

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:—

Raúl Fiore Moules 

Oficial Mayor de Gobierno

3811—Salta, Julio 8 de 1939.—-

Expediente N° 93—Letra M/1939.— 
Visto este expediente, relativo a las 

Ordenanzas de Presupuesto de Gas
tos y Cálculo de Recursos y General 
de Impuestos de la Comisión Muni
cipal del Distrito de La Poma, eleva
das a consideración y aprobación deí



Poder Ejecutivo;— encontrándose con
formes las partidas consignadas para 
el Consejo General de Educación y 
Dirección Provincial de Sanidad;— y 
atento lo dictaminado por el Sr.-.Fis
cal de Gobierno el día 4 del actual;—

El Vice—Presidente I o del H. Sena• 
do, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

. Art. Io.— Apruébanse las Ordenan
zas: de Presupuesto de Gastos y Cál 
culo de Recursos y con la siguiente 
modificación la General de Impues
tos, de la Honorable Comisión Muni
cipal. del Distrito de La Poma, para 
regir durante el año económico de 
1959 en curso:—

a) El Art. 10 de la Ordenanza Ge
neral de Impuestos, queda redac
tado en la siguiente forma: «To-

«do comerciante ambulante que 
Venda mercaderías dentro de! Mu
nicipio, abonará un impuesto en 
las siguientes proporciones: por. 
cada carga de. frutas, $ 0,30 m/n.; 
por cada carga de harina de 140 
kilos, $ 0,50 m/n.; por cada car
ga de vino de 100 litros, $ l.oo 
m/n.».—

Art. 2o.— Con . copia autenticada 
■del presente decreto, vuelvan estás 
¿actuaciones a la Comisión Municipal 
•del Distrito de La Ponia, a sus efec
tos.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ

V íct o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:— R aúl Fiore  Moules 
O ficial Mayor de Gobierno

3812—Salta, Julio 10 de 1959.-

Expediente N° 1364—Letra 1/1939.— 
Visto este expediente, por el que 

1á Inspección Nacional de Escuelas 
en esta Provincia, solicita la corres

pondiente aquiescencia del Poder 
Ejecutivo, en nombre del Consejo 
Nacional de Educación, para la ins
talación de escuelas de la ¿Ley hF 
4874 en las localidades qué más 
abajo se detallan, y en las que se 
ha constatado la existencia de pobla
ciones escolares que no reciben ins
trucción;— atento al informe del 
Honorable Consejo General de Edu
cación de fecha 6 del actual;—

E l Vice—Presidente iQ del H. Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D É C R E T A t

/  Art. 1®.— Concédese al Honorable 
Consejo Nacional, de Educación, lá 
correspondiente aquiescencia para qué 
instále escuelas dé la Ley NQ 4874, 
en las siguientes localidades:—

Localidad

MISION CH A Q U iiU  
SA N  LAURENCIO 
CUESTA  AZUL  
EL DESTIERRO  
L A S  P IR C A S  
MOLINO

Departamento

O R A N
O R A N  . '
SA N TA  VICTORIA 
RIVÍOAYIA  
LÁ POMA 
LA POMA

Art. 2°.— Comuniqúese, publiqué« 
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese.— .

ERNESTO M. ARAOZ

Víctor C ornejo A rias

Es copia:—

•/ Raúl Fiore Moules 
Oticial Mayor de Gobiérno

3813- Salta, Julio 1Ó: de Í939 —

Expedienté N° 1477-Letra P/1939,—

Vista la nota NQ 2566, del- 6 del 
actual, de Jefatura de Policía, por la 
que solicita, a pedido del señor Co
misario Inspector de Zona, don Navor 
J . Frías, la designación . del señor 
Juan Olmos para el cargo de Sub—* 
Comisario de Policía de Tartágal;—



El Vice—Presidente lo del H. Senado, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase, con anterio
ridad ai día Io de! actual, Sub—Co
misario de Policía de Tartagal, al 
señor JUAN OLMOS, en reemplazo 
de don Adolfo del> Castillo Diez.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

' , v ERNESTO M. ARAOZ

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— Raúl F iore  Moules 
Oficial Mayor de Gobierno,’

'3814—Salta, Julio 11 'de 1959.—

El. Vice—Presidente 1° del H. Senado _ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c k s t a i

■ Art. Io.— Pónese en posesión del 
mando gubernativo de la Provincia 
al Excmo. señor Gobernador don Luis 
Patrón Costas.—
. Art. a0.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
■archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es còpia: Raúl F iore  Moules
Oficial Mayor de Gobierno >

3815—Salta, Julio 12 de 1939.—

Expediente N° 1388—Letra D/1939.— 
Vista la solicitud de licencia pre. 

sentada por el Delegado de Ira. ca-' 
•tegoria del Departamento Provincial 
del Trabajo, Don Salomón Berjman;- 
encontrándose el, presentante com- ' 

/prendido en los beneficios, otorgados 
por él Art. 8® de la Ley de Presu
puesto vigente y atento el informe 
de Contaduría General del 10 de 
Julio en curso;—

El Gobernador de la Provincia>

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese quince días 
de licencia, con goce de sueldo, a! 
Delegado de Ira. categoría del De
partamento Provincial del Trabajo» 
Don SALOMON BERJMAN, en mé
rito de encontrarse comprendido en 
los beneficios otorgados por el Art. 
8° de la Ley de Presupuesto vigente.- 

Art. 2Q.— El Departamento Pro
vincial del Trabajo, comunicará á 
Contaduría General y a quiénes co
rresponda, la fecha desde la que comen
zará a usarse de la licencia concedida.- 

Art. 3 °.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON^ COSTAS

V ícto r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: Raúl F iore  Moulks 
/ Oficial Mayor de Gobierno

5816-Salta, Julio 12 de 1959.—

Expediente NQ 1469—Letra D/1939.— 
Vista la resolución N0 208, del 5  

de Julio en curso, de la Dirección.' 
Provincial de Sanidad, cuyo texto se* 
transcribe:—

«Vista la solicitud de licencia del Dr.. 
Nolazco Cornejo Costas, y el informe? 
de Contaduría que antecede;— y,. 
Considerando: Que el servicio de 
guardia de la Asistencia Pública for
mado por seis Médicos que hacere 
turno permanente cada tres días no 
puede llenar sus funciones, sin con
tar con el número completo de fa
cultativos que están  ̂ en funciones 
por parejas durante 24 horas de 
acuerdo a las normas recientemente ' 
establecidas, con motivo de la reduc
ción del personal efectuado por la 
nueva Ley de Presupuesto de la Re» 
partición; Que en razón misma de la 
organización citada resultaría un re
cargo de trabajo extraordinario y pocc» 
equitativo para los demás médicos 
cuando uno de ellos llega a faltar



con motivo de licencia-, aparte de las 
perturbaciones que por ello mismo 
acarrearía al servicio público;— Que 
considerando por último esta situa
ción como extraordinaria y la única 
de este aspecto que se presenta en 
esta repartición;— El Director Géne- 
,ral de Sanidad, Resuelve: Art. 1 °.— 
Solicitar al P.E. con carácter extra
ordinario el nombramiento del Doctor 
Aurelio Revol Núñez en reemplazo 
del Doctor Nolazco Cornejo Costas, 
por el término de quince días a par
tir del 10 del corriente y mientras 
dure la licencia del Médico de Guar
dia titular — Art. 2°.— Comuniqúese, 
«te.. — Fdo, Antonio Ortelli—Director 
«General.— Evaristo Balestrini—Se
cretario Administrativo . — ». —

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.— Apruébase la Resolución 
N° 208, del 5 de Julio en curso, de 
la Dirección Provincial de Sanidad, 
precedentemente inserta.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publí
cese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V ícto r  C o r n e jo  A r i a s »

B b copia:—Raui, Fiore Moules

Oficial Mayor de Gobierno
Justicia é instrucción Pública

3817—Salta, Julio 12 de 1939.—

Expediente NQ1486—Letra D/1939.— 
Vista la resolución N° 210 del 5 

del actual, de la Dirección Provincial 
de Sanidad, que se transcribe:— 

«Expediente 174—A/1939.— Vista 
«n este expediente la renuncia inter
puesta por el Sr. Pedro D. Zuloaga 
del cargo de Chauffeur de la Asis
tencia Pública por tener urgente 
•necesidad de ausentarse definitiva 
mente de esta ciudad; en su mérito, 
el Director General de Sanidad, Re

suelve Art. 1°.— Solicitar del Poder 
Ejecutivo se acepte la renuncia in
terpuesta por el señor Pedro D. Zu
loaga, del cargo de Chauffeur de la 
Asistencia Pública y a contar desde 
el 30 de Junio ppdo.— 2°.— Sol ci
tar del Poder Ejecutivo el nombra
miento del señor Ramón Alderete 
para ocupar el cargo de Chauffeur 
de la Asistencia Publica vacante por 
la renuncia de referencia y a contar 
del 1° del corriente, fecha en que 
se ha hecho cargo del puesto men
cionado; con la asignación mensual 
que fija el presupuesto en Vigencia.- 
Art. 3U.— Hágase saber, tómese ra
zón Contaduría, etc..— Fdo. Antonio 
Ortelli—Director General.— Evaristo 
Balestrini Secretario Administrativo.*»

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Apruébase la Resolución 
N° 210, del 5 de Julio en curso, de 
la Dirección Provincial de Sanidad, 
precedentemente inserta.—

Art 2o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

PATRON COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS

G8 copia:

Raúi, Fiorb Moules

Oficial Mayor de Gobierno

3818—Salta, Julio 12 de 1939.—

Expediente N ° 1488—-Letra R /1939. 
Vista la nota N ° 1645 del 7 de Julia  
en curso, por la que la Dirección 
General del Registro Civil solicita la 
designación de Don Jesús Barroso* 
para ocupar el cargo de Encargada 
de la Oficina del Registro Civil de 
Chorroarín (Departamento de Anta), 
cuyo cargo se encuentra vacante por 
renuncia del titular don Paulino Sar
miento;—



t

t i  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o . — Nómbrase Encargado de 
la Oficina del Registro Civil de Cho- 
rroarín (Departamento de Anta), a 
Don Jesús Barroso.—

Árt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

L U IS  PATR O N  C O ST A S

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia; Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

3819— Salta, Julio 12 de 19 39 .— 
Expediente No 1444— Letra D/.1939.

Vista la solicitud de licencia pre
sentada por la Escribiente de 3a. ca
tegoría del Departamento Provincial 
del Trabajo, señorita Georgina S.a- 
ravia; encontrándose 3a presentante 
comprendida en los beneficios otor
gados por el Art. 8o de la Ley c}e 
Presupuesto vigente; y atento el in
formé de Contaduría General del 10 
de Julio en curso;—

El Gobernador de la Provincia,, 

D e c r e t a :

Art. i Q. — Concédese' ocho días de 
licencia, con goce de sueldo,- a la 
Escribiente de 3a. categoría del De
partamento Provincial del Trabajo, 
señorita Georgina Saravia, en mérito 
de encontrarse comprendida en los 
beneficios otorgados por el Art. 8o 
de la Ley dé Presupuesto vigente.—

Art. 2o. —El Departamento Provin
cial del Trabajo, comunicará a Con
taduría General y aquienes corres
ponda, la fecha desde la cuál comen
zará a usarse de la licencia concedida .

Art. 3 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficia^ y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia:—Raúl Fíorb Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

3820—Salta, Julio 12' de 19 39 .—

Expediente N ° 13 5 3 —levtra C/939-— 
Visto este expediente, por el que 

el Presidente de la «Comisión Pro—  
Templo» constituida en la ciudad de 
Orán, solicita del Poder Ejecutivo el 
otorgamiento de la personería jurídi
ca a favor de dicha entidad, a cuyo 
efecto acompaña copias de: a) Acta 
de fundación de dicha Sociedad; b) 
Estatutos de la misma; c) Boleta de 
depósito en Caja de Ahorros del Ban
co Provincial de Salta, que consta, 
la existencia de un patrimonio propia 
de la entidad; y d) Nómina de so
cios; atento al dictámen del señor 
Fiscal de Gobierno, de fecha 10 de 
Julio en curso; y,

C o n s i d e r a n d o / -

Que la Asociación constituida en 
j la Ciudad de Orán y denominada 

«Comisión Pro—Templo», ha cumplir 
do con los requisitos necesarios y sé  
encuentra comprendida dentro de la, 
prescripción contenida en el Art. 33^ 
inciso 5 o del Código Civil, para obte
ner la concesión de la personería 
jurídica que la Ley otorga a las 
Asociaciones de utilidad pública quetJ 
excluyendo toda idea o propósito de? 
lucro, tiene como finalidad el bien: 
común. — 

por estos fundamentos:—

E l Gobernador de la Provincia,,

D e c r e t a :

Art. i°. Concédese la personería jurídi
ca a la entidad denominada «Comisión 
Pro—Templo* con domicilio en la 
Ciudad de Orán, y apruébase l6s E s
tatutos que regirán su funcionamien
to, a los efectos legales consiguientes.

Art. 2Q, — Pase el expediente N°" 
3:353 letra C/939, a la Escribanía de' 
Gobierno, para que expida testimo
nio de todo lo actuado, prèvia la re** 
posición del sellado que corresponda 
Y el Pag °  del impuesto establecida 
por el Art. 39, inciso d) de la L e y  
N ° 10 72 .—



Art. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRON COSTAS 

. V íctor  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

Raüi, F iore  Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

3821—Salta, Julio 12 de 1959.—

Expediente n° 1241—letra D/939.—
Visto este expediente, por el que la 

Dirección General de Obras Públicas 
«leva a conocimiento y resolución del 
Poder Ejecutivo la documentación re
ferente a la construcción de las ver
ías y veredas y reparación del alam
brado existente en los terrenos qué ocu
pa la Estación transmisora de la Broadcas- 
*ing Oficial «L.V.9 Radio Provincia de 
Salta»;— atento al informe de la repar
tición,recurrente de fecha 15 de junio 
pp'do.,y al de Contaduría General dé 
27 del mismo mes;— y,

C onsiderando :

Que el acta de la licitación respec
tiva es la siguiente:—

«En la Ciudad de Salta a doce días, 
del mes de Junio de pul novecientos 
treinta y nueve, siendo horas dieciséis,
«el suscripto Secretario de la Dirección 
•General de Obras Públicas y ante los 
testigos presenciales qüe al final fir- 
triarán, se procedió' a la. apertura de 
ios dos-únicos sobres que contienen 
las propuestas para la ejecución de 
3os trabajos «Verjas Estación Radio 
L.V.9 Salta», obteniendose el' siguiente 
¡resultado:
[Empresa Constructora Byrn.— Adjun
ta un papél sellado no 002564 por va. 
lordé cinco pesos y el duplicado .de 
3a nota de crédito del Banco Provin
cial de Salta por Ja cantidad de cuaren , 
ta pesos m/n., ofreciendo ejecutar 1a 
obra con un aumento del cinco con 
noventa por ciento sobre el presupues
to oficial.—

Francisco Crescini y Moisés Vera.—

Adjuntando un duplicado de nota de
crédito del Banco Provincial de Salta 
por la suma de treinta y nueve pesos- 
m/n. y una estanpilla provincial na 
007580 por valor de cinco pesos, ofre» 
cen realizar el trabajo por el presu
puesto oficial.—
. Esta licitación privada se realiza 
en mérito a la invitación hecha por 
Sección Obras Públicas de fecha 6 del 
corriente mes.—

Con lo que se terminó el acto fir
mándose dos ejemplares de un mismo 
tenor.>—

Que resulta útil y necesario con
signar a continuación el texto del ci
tado informe de Contaduría General, 
que dice así:—0 

«Señor Ministro de Gobierno: A mé- _ 
rito de las actuaciones que preceden,'  
las obras licitadas de conformidad al 
presupuesto adjunto están comprendí- 

, das en los gastos autorizados por Ley 
520.—
Y <De las dos propuestas presentadas 
resulta mas ventajosa la de los Sres. 
Francisco Crescini y Moisés Vera,

; quienes se comprometen a efectuar 
dichas obras al precio de $ 5.851.46 
que importe el presupuesto oficial, en 
cambio los señores Humberto Bini y 
Conrado Marcuzzi presupuestan con 
un aumento de $ 5.90 sobre el total.—
. «Esta Oficina se permite hacer no* 

tar que entre Jas obras presupuesta:
■ das-por Dirección,.General de Obras- 
; Públicas aprobadas por Ley 5 <0, y lo 
f licitado en el présente expediente, exis-
5 ten diferencias entre otras como ser:—

Presupuesto Licitado 
Ley 520 _ _ v 5

Item 34/35.......$ 23.10 $ 19665
< 3 6 .. . . . .  114.40 « 534.06,
« 37 ..*.«■ 209.- « 454.70

2 2 .. . . . .  28050 < 360-
< 21 220.— « 225.—

«La partida n° 55 de la citada Ley„ 
asigna la suma de $5.956.— para cer
co exclusivamente y en el presupues
to licitado se imputan a la misma los



Items 6, 7, 12, 15, 16 y 17 variando 
así ciertos rubros pero el monto de lo 
asignado por Ley no excede, puesto 
que se compensa el excedente de algu
nos rubros con las economías produci
das en otros.

«Teniendo en cuenta que la Ley de 
la materia faculta al P..E. en contra
tar las obras necesarias para dar tér
mino a las obras é instalación en 
conjunto de la Estación L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta, salvo distinto pa 
recer del señor Ministro podría adju
dicarse la licitación de los señores 
Francisco Crescini y Moisés Vera por 
la suma de $ 5.851.46— imputándose 
este gasto a la Ley n° 520. —

«Finalmente esta contaduría obser
va que los depósitos en garantía efec
tuados por. los señores contratistas, 
según los comprobantes adjuntos, han 
sido, efectuados para la Ley n° 586, 
la que nada tiene que ver con la Ley 
520, corresponde por lo tanto que se 
diéponga oficialmente a los efectos 
de que el Banco Provincial, transfie
ra aquellos, depósitos a la orden Go
bierno de la Provincia Cta. «Depósi
tos en Garantía».—

«Si el P.E. resuelve la adjudicación 
de la Presente licitación a favor de los 
señores. Crescini y Vera, podría auto
rizarse a la vez la devolución de de
pósito a los señores Bini y Marcuzzi 
una vez efectuada la transferencia y 
prèvia solicitud en sellado de Ley, se 
expedirá la òrden de pago respecti
va.— (Fdo ): Rafael Del Cario.— Con
tador General.—».—
' Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Adjúdicase a los propo- 
néntes señores FRANCISCO CRES- 
CINI y MOISES VERA la ejecución 
de las obras de construcción de verjas 
'y, veredas y reparación del alambrado 
existente en los terrenos que ocupa 
la Estación transmisora de la Broad
casting Oficial «L.V.9 Radio Provincia

de Salta», con sujeción a los planos» 
cómputos métricos, pliego de condi
ciones y especificaciones confecciona
dos para dichos trabajos por la Direc
ción General de Obras Públicas, y a! 
precio total de TRES MIL OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y UN PE
SOS con CUARENTA Y SEIS CEN
TAVOS (# 5.851.46) M/N. que impor
ta el presupuesto oficial, suma ésta 
que se liquidará y abonará a favor de 
los nombrados adjudicatarios prévio 
certificado de la Dirección General de 
Obras Públicas de haber recibido a en
tera conformidad las Obras respectivas^

Art: 2°.— El gasto autorizado por 
el artículo Io,,se imputará a la Leynft 
520 de Marzo 25 de 1959 en curso, t»

Art. 5°.— Tome nota la Dirección} 
General de Obras Publicas de las ob
servaciones formuladas por Contaduría 
General, en el informe precedentemen
te inserto, respecto de la forma en que 
se han efectuado por los proponentes, 
a esta licitación los depósitos en garan
tía;— hágase saber al Banco Provincial 
de Salta que debe transferir dichos de
pósitos a la orden Gobierno de la 
Provincia, cuenta «Depósitos en ga
rantía».—

Art. 4o.— Por Contaduría Genfera!,, 
con sujeción a lo prescripto por los 
Art. 91 y 95 de la Ley de Contabi
lidad, procédasé— una vez efectuada? 
la transferencia dispuesta por el Art. 
5o de esté decreto— a la devolución; 
del depósito en garantía hecho por 
los señores Bini y Marcuzzi, prévia 
solicitud en sellado de ley a objeta 
de la expedición de la orden de pa
go respectiva.—

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V IC TO R  CO R N EJO  A R IA S

Es copia:—Raúl Fiore Moules

Oficial Mavor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública.



3822-Salta, Julio 13 de 1939.— 

Expediente N° 1509—letra P/939.—
Vista la propuesta contenida en no

ta N° 2665 de fecha 11 de Julio en 
curso, de Jefatura de Policía;-

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a
• \

Art. Io.—Nómbrase en carácter de 
ascenso al actual Agente de Investi
gaciones de 2a. categoría, don Carlos 
Padilla, Escribiente de 2a. categoría 
<de la División de Investigaciones, en 
reemplazo de don Tomás Martínez.—

Art. 2Q.— El nombramiento y la 
. cesantía dispuestas por el Art. 1°, 
aienen anterioridad al día Io julio en 
curso.—

Art. y .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS ^

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

"Es copia:—Raúl Fiore  Moules 
Otictal Mayor de Gobierno

3823—Salta, Julio 13 de 1939.— 

Expediente N° 1449—letra P/939.—
Vista la siguiente nota N° 2524 de 

fecha 4 de Julio en cursó, de Jefatu
ra de Policía, que dice así:—

«A S.S. el Ministro de Gobierno, 
¿Justicia é l. Pública, Dr. Víctor Cor
nejo Arias.—

S/D.—
«Tengo e! agrado de dirigirme a

S .S ., a fin de solicitarle el recono
cimiento de los servicios; prestados 
spor. el Armero Electricista del Cüer- 
3>o de Bomberos, D. Emeterio Rocha 
y  el chauffeur de la Div. de Investí- 
paciones, D. Agustín Posse, quiénes 
«continuaron al frente de sus respec
tivos cargos hasta el día 30 de j  unio 
ppdo., habiéndoseles liquidado sola 

 ̂imente 15 días de dicho mes.—
«Saludo al señor Ministro con mi 

consideración mas distinguida.—'
(Fdo1): Jorge A. Vélez.— Jefe de 

Policía.—»

Atenlo al informe de Contaduría 
Genera! de fecha 11 del mesen cur
so, cuyo texto dice así:—

«Señor Ministro de Gobiero:— A 
mérito de las disposiciones conteni
das en el decreto de fecha 16 de Ju
nio ppdo., por, el que se deja cesante 
al señor Emeterio Rocha, Armero 
Electricista del Cuerpo de Bomberos 
con un sueldo de $ 125.— mensua 
les, y al Sr. Agustín Posse, chauffeur 
de la División de Investigaciones con 
$ 120.— mensuales, esta oficina li
quidó los haberes devengados por los 
mismos, durante 15 días del mes de 
Junio ppdo.—

«De consiguiente correspondería 
reconocer los servicios de los cita
dos señores desde el 16 al 30 de 
Junio ppdo., conforme lo solicita Je
fatura de Policía a fs. 1, y autorizar 
los gastos a favor de los Sres. Eme
terio Rocha por la suma de $ 62,50- 
y Agustín Posse por $ 60.—con im 
putación al Inciso 3—Item 11 Partida 
12 y al Inciso 3 - Item 9 Partida 18, 
respectivamente.— (Fdo.)rRafael Del 
Cario.—Contador General.— »

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : '

Art. Io.—Reconócese los servicios 
prestados por el Armero— Electricis
ta del Cuerpo de Bomberos, don 
Emeterio Rocha y el chauffeur de la 
División de. Investigaciones, don 
Agustín Posse, desde el dia 16 al 30 
de Junio del corriente año, conforme 
lo solicitado por Jefatura de Policía 
en la nota precedentemente inserta, 
y de acuerdo al informe citado de 
Contaduría General;— y, autorízase 
la liquidación a favor de los nombra ' 
dos del siguientes proporcional de 
emolumentos correspondientes al tiem
po de servicios reconocidos: -)

Don Emeterio Rocha, por la suma 
de Sesenta y Dos Pesos con' 50/100 
($ 62,50) M/N.;— y don Agustín Posse 
por la suma de Sesenta Pesos (¡§ 60- -) 
M/N, con imputación al Inciso 3—



Item 11 — Partida 12 y al Inciso 3— 
Item 9—Partida 18 de la Ley de Pre
supuesto Vigente,' respectivamente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en él R. Oficial y archívese.

PATRON COSTAS
\

V íctor ' C o r n e jo  A r ia s

Es c o p i a : R aú l Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

3824—Salta, julio 13 de 1939,-

Expediente 350—letra S/939.— .
Visto este expediente, por el que 

la «Sociedad Obreros Albañiles y 
Anexos», constituida en esta Capital, 
solicita del Poder Ejecutivo el otor
gamiento de la personería jurídica y 
la aprobación de los" estatutos que 
regirán su funcionamiento, a cuyo . 
efecto acompaña copia de los mismos 
y de las actas correspondientes a las 
asambleas de socios en que fuerop 
sancionados y de la elección de sú 
Comisión Directiva;— atento al dictá- 
men del señor Fiscal de Gobierno 
de fecha 10 del mes en curso;— y,

C o n sid e r a n d o  \

Que se encuentran reunidos los re
quisitos exigidos por el artículo 33, 
inciso 5Q del Código Civil, y de acuer
do a la facultad conferida por el ar
tículo 45 del mismo Código, procede 
otorgar la personería jurídica solicita
da;— '

Por consiguiente:—

El Gobernador de la. Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese la personería 
jurídica a la «Sociedad Obreros Al
bañiles y Anexos», constituida en la 
Ciudad de Salta, y apruébase los 
estatutos que re'girán su funcionamien 
to, con las modificaciones estableci- 
 ̂das en los dictámenes del señor Fis- 
’ cal de Gobierno de fecha 7 de Mar
zo ppdo. y 21 de Junio último, a los 
efectos legales consiguientes.—

Art. 2o.— Pase el expedienté N° 
350- letra S/939., a la Escribanía de 
Gobierno, para que se sirva expedir 
testimonio de todo lo actuado, prévia 
la reposición del sellado que corres
ponda y el pago, del impuesto estable
cido por el Art 39/ inciso d) de la 
Ley N° 1072:- ^'

-Art. 30. —Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia: Raúi, Fiore. Mour.Es 
Oficial Mayor de Gobierno

3825—Salta, Julio 14 de 1939.—

Expediente NQ 2221—Letra C/938.— 
Vistas estas actuaciones, relativas 

i a la fianza presentada por el Dr. Car
los Oliva Araoz, para ejercer el car
go de Director del Registro Inmobi
liario; — atento lo dictaminado por eF-- 
señor Fiscal de Gobierno el día 28 
de Noviembre dé 1938, el informe de 
Contaduría General de fecha 16 de 
Junio ppdo »resolución de ía Excmíu 
Corte de Justicia del 6 de Julio ero 
curso, y;— '

C o n sid e r a n d o *

Que el presentante para ejercer éf 
cargo de Director del Registro Inmo
biliario, en su oportunidad, constituyó, 
a nombre del señor Presidente de la 
Excma. Corte de Justicia la fianza 
establecida en la Ley, pero al pasar 
a depender del Ministerio de Gobier
no, Justicia é I. Pública, la reparti
ción citada, en virtud de las dispo
siciones de la Ley N° 428, corres
ponde que la fianza sea otorgada »  
nombre del Poder Ejecutivo de la 
Provincia;—

Que a los efectos de dar cumpli
miento a las disposiciones de la Ley 
N® 428, por decreto del 7 de No
viembre de 1938, se disponía la» 
transferencia, a la órden del Poder 
Ejecutivo de los siguientes valores:—



Depósito en custodia N° 71 201.480 
<de fecha Agosto 28 de 1957 consti
tuido en el Banco de la Nación Ar
gentina — Sucursal Salta— de los 
•efectos acreditados en la cuenta delN 
Dr. Carlos Oliva Araoz é integrado 
por diez (10) títulos del «Empréstito 
de Repatriación de Deuda Externa 
4 %», año 1957, Ley Nacional N° 
12.545 de Cien pesos ($ 100 -) M/N. 
cada título, número: 245.889/898, que 
¡hacen un total nominal de Un Mil pe
sos ($ 1.000) M/N., y del depósito 
efectuado'en Caja de Ahorros del 
Banco Provincial de Salta, el que 
después de haberse extraído la suma 
de Un Mil pesos, ha quedado reduci
do a Un Mil ciento cuarenta y tres ( 
¿pesos ($ 1.145—) M/N.;— -

Que el importe constituido en la 
forma arriba expresado, que asciende 
a la suma de Dos mil ciento cuaren
ta y tres pesos ($ 2.145 —) M/N-, es 
parte integrante de la fianza, de mo
do pués, que para constituir la mis- 
niá en su totalidad sé hace necesario 
integrarla con el importe de Siete mil 
ochocientos cincuenta y siete pesos 
M/N.;—

Que el importe restante fué cubier
to, en su oportunidad, con la cons
titución de una hipoteca en primer 
grado sobre las partés indivisas del 
inmueble ubicado en la calle Buenos 
Aires N° 250 y otorgada por sus pro
pietarios:— Sra. Benjarriina Araoz de 
«Oliva, María Esther, Carmen Rosa, 
Moisés y Carlos Oliva por escritura 
pasada ante el Escribano Público don ' 
Julio Q. Zambrano el día 2 de Di
ciembre de 1955;—

Que como dicha hipoteca, fué cons-
- tituída a nombre del señor Presiden

te de la Excma. Corte de Justicia de 
la Provincia se solicito del mismo, 
por nota del Ministerio de Gobierno* 
Justicia é I. Pública del 22 de Junio 
ppdo, la cancelación de dicha, hipóte 
ca para constituirla nuevamente a. 
nombre del Poder Ejecutivo;—

Que en Virtud de dicha comunica
ción la Excma. Corte de Justicia ha 
dictado la siguiente resolución:— «Sal

ta Julio 6 de 1959.— Vista la nota del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é l .  
Pública del 22de Junio ppdo., y, Con
siderando:— Que el Tribunal debe - 
evitar soluciones dé continuidad entre 

. la fianza otorgada a 1̂  orden de 
aquél, por el Director del Registro 
Inmobiliario,, y la que debe otorgar 
ante el P. Ejecutivo, la Corte de Jus
ticia, Resuelve:— Manifestar al Poder 
Ejecutivo la conveniencia de que, en 
un mismo acto se constituya el otor
gamiento de la nueva fianza y la 
cancelación de la anterior, acto para 
cuya suscripción queda, por ésta, au
torizado el señor Presidente de este 
Tribunal.— Devuélvase el expediente 
al expresado Ministerio, con la nota 
pertinente.— (Fdo.): David Saravla.— 
Angel María Figueroa— Humberto 
Cánepa— Vicente Tamayo— Ernes
to Cornejo Arias.— Ante mí:— An
gel Neo.— Hay un sello que dice: 
Corte de -Justicia.— Segunda Sala- 
Secretario.—»

Que considerando, que con el cri
terio que informa la resolución pre
cedentemente inserta, se evitaría una 
doble escrituración, con el recargo 

• de gastos consiguientes, y en un so
lo acto se cancelaría la fianza otor
gada a nombre del señor Presidente 
dé la Excmá. Corte y se 'la consti- 

i tuíria a nombre del Poder Ejecutivo;— 
no existiendo impedimento de orden 
legal para ello y por los fundamentos 
que anteceden;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Acéptasé la fianza de 
Diez Mil Pesos ($ 10.000) M/N., ofre
cida por el Dr. Carlos Oliva Araoz 
para ejercer el cargo de Director del 
Registro Inmobiliario é integrada en 
la siguiente forma: — 

a) Hipoteca en primer grado sobre 
las partes indivisas del inmueble ubi
cado en la calla Buenos Aires N0, 
250 y que corresponden a los condo
minos; señora Benjamina Araoz de 
Oliva, María Esther, Caimen 
Rosa, Moisés y Carlos Oliva,



estimadas en un total de.$ 7 .8 5 7 .—
b) Un depósito en Ca

ja de Ahorros en el Ban
co Provincial dé Salta, 
transferido a nombre del 
Poder Ejecutivo por de
creto del 7 de Noviem
bre de 1938, por la suma de.. « 1 , 1 4 3 . —

c) Un depósito en el 
Banco de la Nación Ar
gentina—Sucursal Salta-, 
según recibo N* 71 del 
23 de Noviembre de 1938, 
por diez títulos de Cien 
pesos cada uno del «Em
préstito de Repatriación- 
Deuda Externa 4 %—
Año 19 37—Ley 12.345— 
número 243.889/898», 
transferidoi a nombre del 
Poder Ejecutivo por de
creto . del 7 de Noviem
bre de 1938, por un im- , 
porte total d e .. , ........ . r . ooo. —

T o t a l . ., .$  io .ooo.—

Art. 2o.— Por la Escribanía de Go
bierno y Minas ¿ procédase, en un 
solo acto, a elevar a escritura públi
ca la garantía Hipotecaria ofrecida 
del inmueble individualizado en el 
inciso a) del Art. i ó, a nombre del 
Poder. Ejecutivo de la Provincia y 
cancelar la anteriormente constituida 
a nombre del señor Presidente de la 
Excm a. Corte de Justicia.— 
t Art. 39.,— Hágase saber al señor 

Presidentes Gerente del Banco Pro
vincial de Salta,, que los intereses de 
la suma de'U n mil ciento cuarenta 
y tres pesos, depositados en Caja de 
Ahorros, en ese Banco, efectuado por 
el doctor C arlos Oliva Araoz y trans
iendo á la orden del Poder Ejecuti
vo por decreto de Noviembre 7 de 
1938, pueden ser retirados por el 
depositante en la oportunidad que lo 
estimara pertinente:-r-igualmente, há
gase saber al señor Gerente del Ban
co de la Nación Argentina-r-Sucur- 
sal Salta,—que en las fechas de ven
cimiento, pueden ser cobrados los 
cupones correspondientes a los inte

reses de los títulos depositados a 
nombre del Poder Ejecutivo por el 
doctor Carlos Oliva Araoz.—-

Art. 4Ü.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:. Raúi, Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

3826 Salta, Jülio 15 de 1939.—

Expediente N° 1491-Letra R/1939«.

Vista la solicitud de licencia, 
fundada en razones de salud, pre
sentada por el señor Director Ge
neral del Registro Civil; encon
trándose el funcionario recurrente 
comprendido en los beneficios 
otorgados, por el Art. 8o de la 
Ley de Presupuesto vigente y 
atento el informe de Contaduría 
General, de fecha 13 de julio en 
curso;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Concédense, veinticin
co días de licencia, con goce de
sueldo, al señor Director General 
del Registro Civil, Doctor José 
Durval García, y en mérito de las 
razones de salud que la motivan, 
debidamente justificadas con el 
certificado médico presentado,—

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registren’ 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C o r n f jo  A r ia s

Es copia:—Raúl Fio$£ Moules 

Oficial Mayo^ de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública



Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y  Fomento.

2934— Salta, Julio 14 de 1939.—

Visto el expediente N # 3902 letra 
S/939, en cua  ̂ Elección Gene
ral de Obras" Públicas eleva la factura 
para su cobro presentada por la So
ciedad Tubos Mannesmann Ltda., 
por la suma de $  208.90, en concep
to de provisión de tres caños galva
nizados sin costura, con roscas y cu- 
plas de 5”, destinados a la pileta de 
Jos baños públicos de Rosario de la 
^Frontera; y

Co n s id e r a n d o : ^

Que de acuerdo a lo informado por 
Dirección General de Obras Publicas 
sse desprende que la mercadería de 
referencia fué recibida de conformi
dad, para ser empleada en las obras 
<le los baños públicos de Rosario de 
Ja Frontera, encontrándose este gas
to autorizado por decreto de fecha 
2 1  de Marzo ppdo“.;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia^ 

D E C R E T A :

Art. i 0.—Liquídese por Contadu
ría General a favor de la Sociedad 
"Tubos Mannesmann Ltda., la suma 
*de $  208.90 (Doscientos Ocho Pesos 
-con Noventa Centavos-^ M /L.), en 
concepto de provisión de tres caños 
galvanizados sin costura, con roscas 
y  cuplas de 5”, destinados a la pileta 
de los baños públicos de Rosario de 
3a Frontera, con imputación al apar
tado b) partida 12 —del Art. 40 déla 
ley 44 1— «Baños Públicos "Rosario de 
la  Frontera».—

Art. 2o.— Comuniqúese, publlquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAD 

C, G óm ez R in c ó n

Es copia: Francisco Ranea

2935—Salta, Julio 14 de 1939,—

Visto el expediente N* 4453 letra. 
D/939, en'el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la factu
ra presentada para su cobro por la. 
Municipalidad de'Orán, en concepto 
de lo abonado por la misma a las 
Obras Sanitarias de la Nación, por 
empalme de la cañería de*o.675 de 
diàmetro con la cañería interna, la 
que importa $  283.23; y

C O N SID ER A N D O :

Que de acuerdo a lo informado 
por Dirección General de Obras Pú
blicas se desprende que la factura de 
referencia se encuentra conforme, va* 
lor correspondiente a la conexión de 
la red de aguas corrientes del edificio 
municipal a la red de las Obras Sa
nitarias de la Nación como lo com
prueba con la factura que corre a fs. 2;

Por tanto, de conformidad a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese en Ja forma 
que corresponda, por Contaduría Ge
neral y con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, a favor de la Di ^  
rección General de Obras Públicas» 
la suma de $  '283/23 (Doscientos 
Ochenta y Tres P esos con Veintitrés 
Centavos M /L.), para abonarla a la 
vez a la Municipalidad de Orán en 
concepto de empalme de la cañería 
hasta la red de las de Obras Públi
cas, debiéndose imputar este gasto 
al apartado b) partida 13 del Art, 40, 
de la ley 441 «Baños Públicos de 
Orán», sin expedir Orden de Pago.—»

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C arlo s  Gómez R in cón  

Es còpia: F r a n c is c o  R a n e a



2936—Salta, Julio 14 de 1939.—

Visto el expediente N* 4455 letra 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la plani
lla de haberes del señor Domingo 
Marinaro,- en concepto de servicios 
prestados como Dibujante durante no
venta días, la que importa la suma 
de $ 450.-—; y

C onsiderando ;

Que el gasto de referencia se en
cuentra autorizado por decreto de 
fecha 16 de Julio último, correspon
diendo en consecuencia su liquidación;

Por tanto, de acuerdó a lo infor
mado por Contaduría General,

^ 'É l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i 0.,—Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Domingo 
Marinaro, la suma de $  450.— (Cua
trocientos Cincuenta Pesos M/L.)» en 
concepto de sus servicios prestados 
como Dibujante de la Dirección' Ge
neral de Obras Públicas, durante no* 
venta días; con imputación al Inciso 
b) Apartado,3 — Partida 8 del Art. 40 
de la ley 386— «Para construcción de 
casas para obreros*.—

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R, Oficial y archíyese.-

LUIS: PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es copia: Francisco Ranea

2937—Salta, Julio 15 dé 1939.—

Vistos estos obrados, iniciados en 
expediente N ° 6710 letra R ., año 
1929 y agregados, relativos a la acla

ración de cuentas solicitada por el 
Receptor de Rentas de Orán Don 
Skiol Á. Simeiisen; y

C o n s id e r a n d o :

Que por fallecimiento del causante, 
se presenta Don Ove A. Simensen 
de Bielke prosiguiendo las diligencias

iniciadas por su señor padre, en el 
sentido indicado;

Que a mérito de. lo informado por 
Contaduría General con fecha 21 de 
Junio del año en curso, concordante 
con lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno en fecha 25 de No
viembre de 1930, corresponde cargar 
a la cuenta- de los señores Em ilia 
Vanni y Arturo Saravia, la suma de 
$  1.178.65, entregados por el ex— Re
ceptor de Oran para el crédito de su 
cuenta, debiendo reintegrarse al pre
sentante, la suma de $ 123.28 que fue 
retenida y acreditada indebidamente 
a la cuenta del señor Skiold A. S i
mensen, según constancias de estos 
obrados;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia* 

D e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese por Contaduría. 
General a favor del Señor Skiold A . 
Simensen, sus sucesores o causaha- 
bientes, la suma de $ 123.28 (Ciento» 
Veinte .y Tres Pesos con Veintiocho 
Centavos) por el concepto expresada 
y con cargó a la'cuenta Emilio Vanni 
y Arturo Saravia, reintero de iguat 
cantidad, retenida y acreditada inde
bidamente, según constancias de 
estos obrados.—

Art, 2Q.—Por Dirección General de 
Rentas procédase al cargo de $ . .  
1.178.65 (Un Mil Ciento Setenta y 
Ocho Pesos con Sesenta y Cinco 
Centavos M /N .) por transferencia de  
la cuenta del Señor Skiold 
Simensen, ex—Receptor de Oráti* 
con cargo a los señores Emilio Vanni 
y Arturo Saravia, en virtud de ser 
en dicha repartición donde se registra 
la malversación.—

Art 3o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en\el R. Oficial y archívese ‘

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n *

Es copia: F rancisco R anea



59 38—Salta, Julio 17 de 19 39 .—

Habiéndose promulgado con fecha 
12  del comente mes la Ley N* 549, 
declarando de utilidad pública la tota
lidad del caudal de las vertientes, el 
terreno en que se encuentran las 
mismas —esta última hasta una hectá
rea— situados en el lugar conocido 
por «La Cañada», pertenecientes a 
la finca denominada «El Molino», 
ubicada en el Departamento de Gua- 
chipas, sobre la márgen izquierda del 
-«Arroyo Molino», de propiedad de la 
sucesión de Don Vicente Villafañe y 
de Don Indalecio Villafañe, y una 
franja de terreno de dos metros de 
ancho por 2.293 metros de largo que 
partiendo de las vertientes antes 
mencionadas llega al pueblo de Gua- 
chipas, en un total de 4.586 metros 
cuadrados; y

C o n s id e r a n d o

Que es de urgencia dar cumpli
miento a la ejecución de lo dispuesto 
por la misma; atento a lo estatuido 
por los artículos 30 y 40 rde la Ley 
de Expropiación N # 133 del 4 de 
Julio de 1934;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provinciay

D E C R E T A :  ^

Art. 1?.— Por Sub-—Secretaría ; de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
mándese publicar edictos durante 15  
días, hábiles en dps diarios de la 
capital de la Provincia, «SA LT A » y 
«La Provincia», y por una sola vez 
«en el «Boletín Oficial», haciendo saber 
a  todos los que se consideren con 
derecho sobre los bienes que se trata 
de expropiar, que se va a proceder 
a  la ejecución de la Ley N* 549, invi
tándoseles a acogerse al procedimien
to administrativo que determinan los 
artículos 30- y 40 de la Ley N* 133, 
bajo apercibimiento de procederse por 
vía judicial si no formulara una ma 
nifestación expresa al respecto, en el 
término de quince días hábiles.—

Art. 2o.—A los efectos del artículo 
anterior, señálase el día lunes, 7 de 
Agosto del corriente año a horas 1.5 
a fin de que los interesados concurran, 
ante Sub—Secretaría de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento a cuyo 
objeto se le jnotificará a l señor Escri
bano de Gobierno y Minas para que 
el día indicado proceda a labrar el 
acta que establece el artículo 40 de 
la Ley N ° 133,—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: Francisco Ranéa

2939—Salta, Julio 18 de 19 3 9 .—

Visto el expediente N ° 4140 letra 
0/939, en el cual la Dirección Pro
vincial de Sanidad hace saber al Po
der Ejecutivo por intermedio del Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento que oficialmente el Minis
terio del ramo le ha comunicado que 
el Superior Gobierno de la Nación ha 
fijado en la suma de $ 10,000 (Diez 
Mil Pesos M/N.), el subsidio acordado 
por la partida 18 del Item i °  Inciso 
10, Anexo M -  del Presupuesto Na
cional, y al mismo tiempo solicita se 
arbitren los fondos necesarios para 
cubrir las cantidades comprometidas 
para lá habilitación del Hospital 
de Embarcación; y

C o n s id e r a n d o :

Que por decreto N • 2484 de fecha 
i Q de Febrero del corriente año, se 
mandó liquidar a favor de la Dirección • 
Provincial de Sanidad, en calidad de 
préstamo y con cargo de reintegro 
cuando esta repartición haya perci
bido el subsidio a que se refiere el 
preámbulo del presente decreto, la 
suma de $  14.528.74 (Catorce Mil 
Quinientos Veintiocho Pesos con Se
tenta y Cuatro Centayos M/L.), para : 
la compra de muebles y útiles del 
referido hospital;



Que en virtud a la disminución 
del 50 % del subsidio que había fija
do la Ley de Presupuesto de la N a
ción para la habilitación del Hospi

tal de Embarcación, 110 lo sería po
sible el reintegro de la suma liquida
da por decreto N* 2484 del i °  de 
Febrero ultimo, y se hace necesario 
mandar liquidar a favor de la repar
tición recurrente la suma de $ 1.471,26 
(U n Mil Cuatrocientos Setenta y Un 
Pesos con Veintiséis Centavos M/N.), 
para completar la cantidad de $ . . . .
16.000.— (Diez y Seis Mil Pesos M/N.) 
a fin de que pueda remitir la docu
mentación respectiva al Gobierno de 
la  Nación para obtener el pago del 
subsidio acordado;

Que consecuentemente se hace 
indispensable modificar el artículo 20 
del referido decreto N ’ 2484 del i° de 
T?ebrero ppdo., en el sentido de que> 
dé la cantidad de $  16.000 *%., a que 
se 'refiere el considerando anterior, 
solo deberá reintegrar la suma de 
$  1Q.000 (Diez Mil Pesos M/N.) tan 
pronto perciba aquella repartición el 
subsidio nacional;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ’:

Art, i Q.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, la.suma de $ . . .  
1.471.26 (Un Mil Cuatrocientos Se
tenta y Un Pesos con Veintiséis Cen
tavos M/N.), debiéndose imputar este 
gasto a la ley 386, en la partida 
que corresponda.—

Art. 2°.— Modifícase el decreto N °  
2484 de fecha Febrero i Q de 1939, 
en el sentido de que la Dirección 
Provincial de Sanidad deberá reinte
grar la suma de D IE Z  M IL PESOS 
*%. de las partidas percibidas, tan 
pronto perciba el subsidio acordado, 

‘ en la Partida 18 —del Item i°, Inciso 
10, Anexo M— del Presupuesto Na
cional en vigencia para habilitación 
por una sola vez del Hospital de 
Embarcación, fijada en $  10.000 
(Diez Mil Pesos M /N .).—

Art 5o.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en: el Registro Oficial y archívese.—

LUÍS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es copia: F rancisco Ran^a,,.

•'' V7 . 2940—Salta, Julio 22 dé 19 3 9 .—

Vistos los expedientes N°s. 3756 letra D/939, 4481— D/939 y 4733— D f 
-939, en los cuáles la Dirección General de Obras Publicas elevá para stí liqui* 
dación los certificados Ñ°s. 1 y parciales, relacionados con las obras de pavi«’ 
mentación que se llevan a cabo en esta Ciudad por la empresa del señor José 
Meossi, que ascienden a $ 30.423.or y $  151.436.31, respectivamente^ y que 

;suman en total $  1 8 : ,8 5 9 i 32; y ' :

C O N S I D E R A  N D O :

Que las obras de pavimentación de referencia, a cargo de la empresa 
del señor José Meossi, se calculán aproximadamente en la suma de #  i.soo^ooo, 
las que, de conformidad al contrato respectivo, deben ser abonadas en la 
siguiente forma: —
60 % a cargo de Propietarios Frentistas..................900.000.—

- 4o % a cargo de Vialidad de la Provincia ............
con títulos de la Ley Empréstito n° 441 a. 90% 600.000.— $ 1.500.000.—

Debiendo en consecuencia reservarse pára pago de la parte que corres» 
pondera a Vialidad, la suma de $  v/n. 666.700 en títulos de la ley 441;



Que a fs. i de los expedientes N°s. 4481—D/939 y 4733—D/939, corren 
las liquidaciones elevadas en concepto de obras recibidas al señor José Meossi* 
que, importan:

Certificado no 1................... ............... .......................... $ 30.423.01
« « 2........................  .................................... .$ 151.436.3a

$ 181.859.32
que se discriminan con cargo a:
Propietarios Frentistas .. .60%: de certf, n° 1... 18.253.81

< < c 2.. .90.861.79 109.115.60

Vialidad 40% con títulos de la ley 441: « « « 1... 12.169.20
« « « 2 .. .60.574.52 72-743-72

181.859.32

correspondiéndole en este caso pagar al Gobierno de la Provincia por cuenta 
de Vialidad en títulos de la ley 441 a 90% la suma de # y/n.80.826.36, cuyo 
pago debe efectuarse conforme el respectivo contrato a los siguientes beneficiarios^
Al Señor José Meossi:
35% sobre $ 30.423.01 de certif. n° 1.........10.648.05
35% « < 151.436.31 < « « 2....... .53.002.71

63.650.76 a 90 % $ 70.723.06

A Vialidad
sobre $  30.423.01 de certif. n” 1.........  1.521.15

S% « « 151.436.31 « € « 2.........  7.571.81
9.092.96 a 90 % $ no. 103.30

ó sea en números redondos $ 80,800, quedando en suspenso para las nuevas 
liquidaciones el remanente de $ 26.36;

Que los títulos negociables comprendidos dentro de la ultima autoriza
ción oficial de la Nación y ya registrados en la Bolsa de Comercio de Buenos 
Aires, corresponden a las siguientes cantidades y numeración:
650 títulos Ley 441 de $  1000—n° 20830/21479........ .......... 650.000
600 « * « « « 500 « 27079/27678........ . 300.000
5°° * * * * « 100 « 32804/33303.................. 50.000

1.000.000.— los
que también se encuentran afectados por un valor nominal de $  85 .800 para 
pago a la Sucesión Zorrilla de conformidad a ley N • 525, por compra de la casa, 
ubicada en esta Ciudad, calle Buenos Aires, N* 277, de conformidad at 
siguiente detalle:
85 títulos de $ 1.000.. .n® 20830/30914.........  85.000
1 « « « 500...« 27079/..... ......... . 500
3 « « « 100... « 32804/32806.........  300

85.800.— quedando así ua
remanente de #v/n. 914.200 descompuesto en:
565 títulos de $ 1.000—n° 20915/21479.........$ 565.000
599 * * * 5°° * 27080/27678.........< 299.500
497 « * « 100 « 32807/33303.........« 49.700

$  914.200.— a su su vez igual
mente afectados al pago de las obras contratadas con el señor Meossi por %vln. 
666.700, que deberán reservarse para las oportunas liquidaciones en la siguiente 
Jorma:



412 títulos de $ i.ooo...n° 209C5/2I32Ó......... 412.000.—
437 « « « 500 27080/27516 ..  ..  218.500.—
362 « « « 1 0 0 . . .«  32807/33168........  36.200.—

$  666.700.-—

Que para tal objeto corresponde que la S .A .  Crédito Industrial y Co
mercial Argentina de Buenos Aires, retenga títulos de la ley 441 por $  666.700:—

Que en lo que respecta a $ 80.800 como correspondientes a los certi
ficados N°s. r y  2, éstos deben ser a su vez distribuidos por el consorcio antes 
citado y por cuenta del señor José Meossi, en la siguiente forma:
A\ señor Meossi....................................................... ................. ........... $ 70.700.—
A Vialidad, por intermedio del Ministerio de Hacienda de la Pro
vincia, en concepto de contribución del señor Meossi conforme
a contrato para retribuir al personal de Vialidad........................ « 10.100.—

$ 80.800.—

Por tanto,"de acuerdo a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A *

Art. x°.— La S .A .  Crédito Industrial y Comercial Argentino de Buenos 
Aires, reservará títulos de la ley 441 como comprendidos dentro de la ultima 
negociación oficialmente autorizada en la cantidad de $v/n. 666.700 (Seiscientos 
Sesenta y Seis Mil Setecientos Pesos), de conformidad al siguiente detalle:
4 12  títulos de $ 1.000 N* 20915/21326 ..............................  412.000
437 títulos de « 500 N* 27080/27516................................  218.500
362 títulos de « 100 N* 32807/33168.......................... 36.200

$  666.700

los que serán destinados al pago de las obras liquidadas con los certificados 
Nos. 1 y 2 a.favor del señor José Meossi, de conformidad al detalle que pro
cede y todas las subsiguientes hasta cubrir la reserva a que se refiere wte artículo;—  

Artículo 2o.— El pago de $  72 .74 3.72  (Setenta y Dos Mil Setecientos Cua
renta y  Tres Pesos con Setenta y Dos Centavos) como correspondiente al 40^  
de las obras comprendidas en los antes citados certificados Nos. 1 y 2, debe
rán ser abonados por la S .A .  Crédito Industrial y Comercial Argentino con 
los títulos de la reserva a que se hace mención en el artículo anterior, a ra
zón del 90% y en la siguiente forma;

AL SEÑOR JOSE MEOSSI:

- 35/̂  sobre $ 30 .423.0 1 de certif. N* 1 . . . . . .  10.648 05
-35% sobre « 15 1 .4 3 6 .3 1  de certif. N* 2 ........ .53.002 71

63.650 .76  a 90% $ 70 .723.0 6

A VIALIDAD

5% sobre $  30 423.0 1 de certif. N* 1 ..........  1 . 5 2 1 . 1 5
.5^0 sobre « 15 1 .4 3 6 .3 1  de certif. N* 2 ..........  7 .5 7 1 .8 1

9.092.96 a 90% < 10 .10 3 .3 0  
$ 80.826.36



o sea en números redondos $  80.800, a cuyo fin destinará los títulos que co
rresponden al siguiente detalle:
50 títulos de $ 1.000 N* 20915/20964.............. . , 50.000
55 títulos de « 500 N* 27080/27134..................  27.500
33 títulos de « 100 N* 32807/32839.................. 3.300

$  80 800

Art. 3 0.—La S . A ,  Crédito Industrial y Comercial Argentino, remitirá.* 
al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento de esta Provincia, en 
títulos délos antes citados, la suma de v$n. 10.100 (Diez Mil Cien Pesos) por 
cuenta del señor José Meossi para cubrir de esta manera el proporcional 
resultante a favor de Vialidad de Salta.—

Art, 40.—Facúltase a la S .A . Crédito Industrial y Comercial Argentino 
a percibir en dinero efectivo del señor José Meossi el importe de los intereses 
representados por los cupones corridos de los títulos, que de conformidad al 
detalle antes-eitado, representan el valor nominal de $  80.800 a razón del 50 ^  
en sesenta días para luego" ser depositados en el Banco de la Nación Argentina 
en Buenos Aires para la cuenta corriente del Gobierno de esta Provincia y  
haciendo remisión al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento de 
Salta de todos los antecedentes-que justifiquen esta operación.—

Art. 5.°— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r lo s  G ó m e z  R incón

Es copia; F rancisco Ranea

12941—Salta, Julio 25 de, 1939.—

V IST O S: El convenio suscrito entre 
el fJobierno de la Provincia y los se-. 
ñores Francisco Milanessi y Luís E , 
Langou, de fecha 24 de Junio de 1938, 
apirobado por la ley del 22 de Setiem
bre del mismo año, de transferencia 
de derechos sobre las noventa man
zanas de tierras que ocupa el pueblo 
de - Tartagal;

El informe producido por Conta
duría General a fs. 110/1-12 del ex
pediente N • 6695 letra M.— y el in
forme producido por el Banco Pro
vincial de Salta, a fs. 6 del expe
ndiente N * 4468 letra B, en los que se 
consigna la suma que corresponde 
acreditar en el Banco Provincial de 
Salta, en la cuenta orden conjunta 
de los señores Francisco Milanessi y 
Luis E . Langou por líquido produ^ 
cido de la venta de lotes comprendi
dos en las noventa manzanas que 
ocupa el pueblo de Tartagal, deduci

da la comisión que corresponde al 
Banco Provincial de Salta, por 
cobranza; y

C o n s id e r a n d o ;

Que corresponde depositar en la 
cuenta de referencia la suma de 
$  9 1.30 3 .0 7 — y liquidar a favor del 
Banco Provicial de Salta, en concepto 
de comisión de cobranza la suma de 
$  4 .3 2 5 .1 2 —, de acuerdo, a la escala 
establecida eni el convenio de refe
rencia;

Que en .cuanto a la prórroga soli
citada por los señores Milanessi y 
Langou, hasta el 31 de Julio/para 
escriturar con pagos áí contado, de 
acuerdo a la presentación de fs. 109*. 
y teniendo en cuenta que el contra
to respectivo fué efectuado ad— refe
rendum de la H . Legislatura, el 
Poder Ejecutivo considera que el 
plazo de duración establecido en el 
art. 2* del mismo, recien empieza a  
correr desde el día 22 de Setiembre



♦de 1938, fecha de la promulgación de 
3a ley aprobatoria de dicho contrato, 
*el plazo de una año no ha transcurrido;

Por tanto, y—atento'lo dictamina
do por el Señor Fiscal de Gobierno 
y  de conformidad manifestada por 
los señores Francisco Milanessi y 
Luís E . Langou, en ambo sentido.

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 10.—Autorízase al Banco Pro
vincial de Salta, para acreditar en 
cuenta orden conjunta de los seño
res Francisco Milanessi y Luís E .  
.Langou, la suma de $ 91*303.0 7— 
-^Noventa y Un Mil Trescientos Tres 

Pesos con Siete Centavos M-/N.), que 
.se encuentran depositados en cuenta 
venta de lotes al contado en el pue
blo de Tartagal, de conformidad alo  

-estatuido en el convenio de fecha 24 
de Junio de 1938, suscrito entre el 
Gobierno de la Provincia y los nom
brados, producido líquido de las ope
raciones de venta efectuadas al con 
tado deducida la comisión que por 
cobranza corresponde al Banco Pro
vincial de Salta, y que asciende a la 
suma de 4 .3 2 5 .1 2 — Cuatro Mil Tres
cientos Veinticinco Pesos con Doce 
Centavos M/N.).—

Art 2o.— Declárase no correspon
der la prórroga solicitada hasta el 31 
del. corriente mes de Jtdio para las 
escrituras con pagos al contado de 
lotes de terrenos de las noventa 
manzánas del pueblo de Tariagal de

- acuerdó aí contrato superitó por los 
Señores Francisco Milanessi y  Luís 
E . Langou, toda vez que el plazo de 
tin año estatuido en el articulo 2Q del 
mismo vence el 22 de Setiembre pró
ximo, de Jo .cual deberán notificarse 
y manifestar su conformidad los se
ñores Milanessi y Langou a los fines 
correspondientes.— ^

Ar. 3°.— Comuniqúese, publíqüê e, in-
- sértese en el Registro Oficial y Archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

* Ca rlo s  G ó m e z  R in c ó n

.Es copia: francisco ranea

2942 - Salta, Julio 19 de 1939.—

Visto el expediente N - 4313  letra 
0 ‘ /939> enei cual el señor J .  A . 
Ojeda Uriburu, representante de la 
razón social de la Capital Federal 
Johnson y Johnson, solicita la devo
lución de la suma de $  107.— , en 
concepto de su depósito en garantía 
efectuado oportunamente para su pro
visión de artículos y otros enseres 
destinados a 'las estaciones sanitarias 
de la campaña, etc./ y

C O N SID ER A N D O : .

Que de lo informado por Dirección 
Provincial de Sanidad, se desprende 
que la razón social Johnson y John
son entregó de conformidad las mer
caderías que le fueron adjudicadas,

. siendo en consecuencia procedente la 
devolución del depósito en garantía;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría GeneraJ,

E l Gobernador déla Provincia,

D e c r e t a i

Art. I o.— Liquídese por : Contadu- 
; ría General a favor de la razón so- 
/; cial Johnson y Johnson de la Capi

tal Federal, la suma de $  197.—(Cien- 
 ̂ to. Siete Pesos M /L.), en concepto 

de devolución del depósito en garan
tía efectuado, por la misma para su 

' provisión de artículos y otros ense
res destinados a las estaciones sani
tarias de la ‘Campaña, etc.; con im- 

‘ putación a la cuenta «Depositantes 
> et*„ Garantía— Ley 386», mediante 

cheque que se expedirá por Contadu
ría General a cargo del Banco Pro
vincial de Salta, «Cuenta Depósitos 
en Garantía— Ley 386»,—

Art. 2°.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es copia: Francisco Ranea



2943 -  Salta', Julio 19 de 1939.—

Visto >el expediente N v 4686 letra 
D/939, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta, eleva a conocimiento y 
aprobación del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento, el 
Acta N* 315, de fecha 12 del co
rriente mes;

Por tanto, .

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : .

A r t . , i Q.— Apruébase el Acta 
N*- 315; de fecha 12 del corriente 
mes, que corre agregada a este ex
pediente N- 4686 letra D/939.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese'. —

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: Francisco R anea

2944—Salta, Julio 19 de 1939.—

Visto el expediente N ‘ ^.687 letra 
0/939, en el cual Dirección de Via
lidad de Salta* eleva a conocuniento 
y  aprobación del Ministerio de Ha
cienda; Obras Públicas y. Fomento, el 
Acta de Pavimentación N* 186, de 
fecha 12 del corriente mes;

Por tanto,

El Gobernador dé la Provincia,

D e c r e t a :

A rt. 1 0.-*-Apruébase el Acta de Pa
vimentación N* 186, de fecha 12 del 
corriente mes, que corre agregada a 
este expediente N * 4687 letra D/939,-

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y. archívese«

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

\ Es copia:—
F r a n c is c o  R a n k a

2945—Salta, Julio 19 de 1939.—

Visto el expediente N* 4577 letra. 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva las factu
ras para su cobro presentadas por los 
diarios «El Pueblo» y La Provincia»* 
que importan la suma de $  50.— y 
$  40.—, respectivamente, por con
cepto dé publicación de un aviso de 
licitación relativo a la construcción 
de casas para obreros en esta Ciudad; y

C o n s id e r a n d o .-

1 Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, se des
prende que las publicaciones de re
ferencia han sido hechas de confor
midad con el texto respectivo, corres- 
pondiéndoles en consecuencia su li
quidación;

Por tanto, de acuerdó a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i 0.— Liquídense a favor de 
los diarios «El Pueblo» y «La Provin~

, cia», las sumas de $  50.— (Cincuenta 
Pesos M /L.) y $  40.— (Cuarenta Pe
sos M/L.)> respectivamente, en con
cepto de publicación de un aviso de 
licitación relativo a la construcción 
de casas para obreros en esta Ciudad*, 
debiéndose imputar este gasto por 
Contaduría General al Inciso b) Apar- 
tado 3— Partida 8 del Art. 40 de la  
ley 386 «Para Construcción de C a
sas Para Obreros, Incluso Compra 
de Terrenos».-—

Art. 20.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial, 
y archívese.-r-

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

E s  copia:
*
~y Francisco Ranea ;



.•2946— Salta, Julio 20 de 1939.— '

Visto el presente expediente 
4654—letra D-*-año 1939, en el 

-cual el señor Inspector de Dirección 
Oeneral de Rentas de la Provincia, 
don Martín Qrozco, solicita se le con
ceda 30 días de licencia, con goce de 

.sueldo, por razones de salud; y

C o n s id e r a n d o :

Que el recurrente se encuentra 
encuadrado en las disposiciones del 
Articulo 8o de la Ley de Presupues
to vigente;

Por tanto, atento lo informado por 
Dirección General de Rentas y Con- «■ 
taduría General, y el certificado mé
dico que acompaña, otorgado por 
Dirección Provincial de Sanidad,

*
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A rt.! i ° .—Concédese licencia por el 
término de 30 días, contados desde el 
24 del1 actual, con goce desueldo y 
por razones de salud, al señor Ins
pector de Dirección General*de Ren
ta ste  la Provincia, don Martin Orozco.

Art. 2o.—Comuniqúese, publiques e, 
insértese en el Registro Oficial y ar

chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

; C a r lo s ?  G óm ez R in c ó n  % <

'Es copia: Francisco Ranea . '

"2947— Salta, julio 20 de 1939.—

Visto, el presente expediente N° 
4655—letrli D— año 1959, en el cual < 
el Señor Jefe de Asuntos Legales y 
Apremio dé Dirección General de Ren
tas de la Provincia, don Moisés N. Ga
llo Castellanos, solicita se Me conce
da 30 días^de licencia con goce de 
sueldo; y ~ .

xr;-' ' '' ~

otorgado por el facultativo Doctor 
Oscar Davids, el que se encuentra 

• Visado por Dirección Provincial de 
Sanidad;

Que el recurrente se encuentra 
encuadrado en las disposiciones del 
Art. 8o de la Ley de Presupuesto vi
gente;

Por tanto, atento lo informado por 
Dirección General de Rentas y Con
taduría General,

E l Gobernador de la Provincia»
D e c r e t a :

Art.7 Io.—Concédese licencia por 
el término de 50 días, contados des
de el 7 de Agosto próximo, con go
ce de sueldo y por razones de salud, 
al señor Jefe de Asuntos Legales y 
Apremio de la Dirección General de 
Rentas de la Provincia, don Moisés 
N. Gallo Castellanos.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese»

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n k a  ^

2948—Salta, Julio 21 de 1939.—

Visto ei expediente N° 4759, letra S.*. 
en el cual la señorita Yolanda Sara- 
via, Escribiente del Ministerio de 
Hacienda, Obras Püblicas y Fomento» 
solícita quince días de licencia a con
tar desde el 24 del corriente, con goce 
de sueldo, de conformidad a lo esta
tuido por el articulo 8o de la ley de-* 
Presupuesto vigente; y atento lo; in
formado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, !

D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese licencia por ef5. 
término de quince dias, contados 
desde el 24 del corriente, con goce 
de sueldo, a la señorita Yolanda Sa- 
ravia, Escribiente del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomenta i, 
de la Provincia.—

C o n s i d  e r a n d o :

Que ¿funda su pedido Vipor razones 
de salud, como' lo comprueba con 
el certificado médico ,que acompaña,



a
Art. 2o . — Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es copia:— F r a n c is c o  R a n e a

2949-Salta, Julio 24 de 1939 —

Visto el expediente N° 4278 letra 
J/939, en el cual el Juzgado en lo 
Penal 2a. Nominación, solicita se le 
provea desuna caja metálica en la 
fue puedan guardarse documentos y 
Valores que se encuentran deposita
dos en ese Juzgado; y

C o n sid e r a n d o :
Que de los precios solicitados por 

Depósito, Suministros y Contralor, a 
las casas del ramo, resulta más con- 
véniente el de la Librería San Martín 
que ofrece el mueble metálico solici
tado erila suma de$ 199.70—, mien
tras Don José Ojeda lo ofrece de 

y menor tamaño al 'precio de $ 218;
Por tanto, y atento lo informado 

por Contaduria General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.— Por Depósito, Suministros 
y Contralor adquiérase dé la Librería 
San Martín, el mueble metálico ofre
cido en la propuesta de fs. 3 con las 
dimensiones y características indicadas 
én la misma, destinado al Juzgado en 
lo Penal 2a. Nominación, .al precio 
de"-# 19970-(CIENTO NOVENTA 
Y NUEVE PESOS CON SETENTA 

"-CENTAVOS M/L);suma cuyo gasto 
se autoriza y que deberá liquidarse 
■por Contaduria General oportunamen
te a favor del beneficiario con impu- 

' tación al Inciso 5— Item 4— Partida 
1-- del Presupueto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G óm ez R in c ó n
Es copia: Francisco Ranea

' /

L E Y E S

L E Y  N° 5 5 1

POR CUANTO:

El Senado y  la Cámara 'de D ipu
tados de la Provincia de Salla, san 
cionan con fu erz a  de

L E Y
Art 1°.—Créase un Municipio 

de 3ra. Categoría en el Departa- 
# mentó de Anta, Ira. Sección de 
° íacuerdo a lo prescripto en los 
Arts. 171 y 172 de la Constitu
ción de la Provincia.—
• Art. 2“.—Los límites de este 

Municipio serán: al' norte, los de
partamento de Oran y Rivadavia;. 
al sud, el Río Pasaje; al este, una 
linea que vaya desde la desembo
cadura del Río de las Víboras en 
el Pasaje al Puesto de Viola Yaco 
de la Sucesión de Córbett y de 
éste punto a la desembocadura 
del Río del Dorado en el cauce 
antiguo del Bermejo; al oeste, los 
limites del Departamento, con el 
Departamento de Campo. Santo y  

la Provinc|p de Jüjuy.—
Art. 5°.— La jurisdicción electo

ral de este Municipio será la mis
ma queJa asignada a las siguien
tes mesas receptoras de votos» 
por decreto del 29 de Enero de 
1938:—

Colegio Electoral N° 5-Circuito 
N° 14-Mesa N* 1 y N° 2-Circuita 
N° 15-Mesa N° 1, N" 2 y  N° 3— 
Circuito N° 16—Mesa N° 13.—

Art. 4o.—Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesiones de 
la H¿ Legislatura de la Provincia



de Salta, a los veinte y cinco días 
del mes de Julio del año mil no
vecientos treinta y nueve. —

6. BERNARDO GUZMAN 
-Pte. de la H. C- de DD.

MARIANO F. CORNEJO
Srio. de la  H . C. de Diputados

Po r  T a n t o :—

ALBERTO B. ROVALETTI 
Pte.' del H. Sdo.

ADOLFO ARAOZ
Srio. del H. Senado.

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

Salta, julio 28 de 1939.— *

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí
cese, insértese en el Registro de 
Leyes y'archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

; Es] copia:— Raúl Fiore  Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

Ley  N° 55 2

POR CUANTO:

E l Senado y la Cántara de D ipu
tados de la Provincia de Salta, San• 
donan -con fuerza de

L E Y .

Art. 1°.—El¡Registro Inmobilia
rio procederá*# inscribir o reins
cribid lasjinhibiciones decretadas

en juicios seguidos por el Banco 
de la Nación Argentina o por el 
Banco Nacional en liquidación, sin 
el pago prèvio de la tasa en con
dición de «Derecho a cobrar de 
quiénes resulten obligados», con
forme lo establece el artículo per
tinente de la Ley de Sellos de la 
Provincia.—

Art. 2°.—Comuniqúese, etc.— 
Dada en la Sala de Sesiones 

de la H. Legislatura de la Provin
cia de Salta, a veinticinco días 
del mes de Julio del año mil no
vecientos treinta y nueve. —

G. BERNARDO GUZMAN
Pte. de la H. O. de DD .—

M A RIA N O  F. C ORN EJO  

Srio. de la H. C. de DD.

Po r - Tanto:—

ALBERTO B. ROVALETTI
Pte. del H. Senado.-

AD O LFO  ARAOZ 

Srio. del H. Senado-

Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica.

Salta, Julio 28 de 1939.—

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  Co r n e j o  A r ia s

Ré eópia:—

R aui, Fio r# Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

Resoluciones
N° 15 9 3

Salta, Julio 6 de 1939.—

Expediente^:N° ¡561-letra D/938.— Agreg. Exp. N° 2120—D/938.—
Vistos estos^xpedientes, relativos a! siguiente informe de h Erección 

.Provincial de Sanidad*en nota N° 469 de fecha 29 de Setiembre de 1938, dan:



do cuenta a este Ministerio de la forma y modo en que ha cumplido con 1© 
dispuesto por el Poder Ejecutivo en decreto de Diciembre Io de 1937, recaído, 
en expediente NJ 1945—letra C/937., cuyo informe dice así:—

«Al señor Ministro de Gobierno, justicia é 1. Pública, Dr. Víctor Cor
nejo Arias.— S/D.—

«Elevo a su conocimiento los últimos dictámenes médicos legales de la 
Comisión «Ad—Honorem» de facultativos designados por decreto del P.E. de 
fecha Io de Diciembre de 1937, con' objeto de proceder a comprobar si las 
personas acogidas a los beneficios de la Ley Nu 640 de Amparo Policial— se 
encontraban en condiciones de seguir gozando de dichos beneficios.—

«De acuerdo a los términos del decreto la Comisión quedó constituida 
por los Dres. Roberto Garda Pinto, Néstor Arias, Apolo Prémoli y Severiano 
Salado además del suscripto, lo cual se ’ comunicó oportunamente a S .S .—

«La Comisión citó a revisión médica a todas ias personas acogidas a la 
Ley, algunas de las cuales no se han presentado hasta la fecha por encon
trarse en sitios alejados o por impedírselo su estado de salud.— Por este mo
tivo los dictámenes quedaron retrasados eíi parte.— En cambio, los corres
pondientes a quienes concurrieron oportunamente fueron remitidos a ese Mi
nisterio dentro de los términos fijados en el decreto precitado.—

«La Comisión ha aplicado en todos los casos al avaluar la incapacidad 
por las lesiones sufridas, el criterio médico- legal que rigen las leyes por 
accidentesde trabajo, a las cuáles se homologa sin duda la Leyde Amparo Policial.— 

«Con motivo de ditámenes de médicos legales que fueron remitidos a
5.5 . en oportunidades anteriores esta Dirección Gral. señalo una incongruen
cia de la Ley citada a raíz de la cual el P.E. sólo puede conceder la pensión 
íntegra de los accidentados de manera que el amparo se ejercita en la misma 
forma para los lesionados en forma grave en un porcentaje que puede llegar

- en un 100 % de capacidad para el trabajo y a los que sufren deMesiones par*
- ciales que si bien lo inhabilitada para el desempeño activo de las funciones.
/ policiales no sucede lo mismo para otras actividades cuyo casó debe estable-

cerse el grado de incapacidad parcial y definitiva que corresponda.—

«La evaluación de incapacidad en los dictámenes hechos resulta la siguiente:- 
PASCUAL LESSER—- parcial y definitiva— igual al 30 %
DOMINGO GARECA- definitiva y total—
ELOY TEJERINA— parcial y definitiva— igual al 50 %
CALIXTO CUEVAS— parcial y definitiva— igual al 45 %

> MANUEL MENDEZ— parcial y definitiva— igual al 50 %
ANTONIO CARRIZO— definitiva y total.—
JULIO PASTRANA- Se ha curado de sus lesiones- capacidad coiwenada.—  
FAUSTINO ANDRES CARDOZO— transitoriamente en incapacidad 
total— corresponde un nuevo exámén dentro de un año.—
JUSTO CARO— incapacidad total definitiva—
JOSE FUNES— definitiva y parcial— igual al 60 % 
AMBROSIO CAYO— curó de sus lesiones-capacidad conservada.— 
RAMON AYBAR— definitiva y parcial— igual al 20 %

«De la revisión practicada se deduce en consecuencia la necesidad de 
establecer un nuevo criterio en la retribución por los accidentes sufridos, mas 
jasto y fundado en los exámenes médicos competentes,— Queda a criterio de
5.5. tomar la iniciativa de carác'er legislativo que corresponda.—

«Los dictámenes médicos—legales de las personas que faltan examinarse 
serán remitidos en cuanto se realice la presentación de la misma a exámen 
de la Comisión.— Salúdalo con mas alta consideración.— (Fdo.). Antonio 
Ortelli.— Roberto García Pinto.—*»



Atento a los dictámenes médicos—legales producidos por la citada Co
misión «ad honorem» de facultativos;-- y

CONSIDERANDO:

Que los dictámenes referidos— corrientes de fojas 2 a 9del expediente 
N° 561 —letra D/938., y de fojas 2 a 6 del exp. N° 2120—letra D/938., de
muestran la conveniencia urgente de encarar la reforma de la Ley de Amparo 
Policial N° ¡340—, pues la Comisión facultativa «ad—hoc» ha comprobado que 
la mayoría de las personas acogidas a los beneficios de dicha Ley, que han 
sido examinadas, no reconocen una dolencia o lesión definitivas determinantes 
tle una incapacidad absoluta para el trabajo, sino que la evaluación de la in
capacidad, en casi todas las personas sujetas al exámen médico, puede justi
preciarse en porcentajes inferiores al 50 % y, ello no obstante, de acuerdo a 
la Ley N° 640 les corresponde una pensión equivalente al sueldo íntegro dé 
los empleos policiales que desempeñaban, consecuencia ésta que, jurídicamente, 
no es equitativa;—

Que el Poder Ejecutivo por decreto de fecha Diciembre 27 de 1938— 
expediente 2231—letra P/937., atendiendo a la naturaleza especial de la 
Ley N° 640 ha calificado su régimen, que es, en lo substancial, respecto de 
¡as personas comprendidas en sus beneficios, la aplicación del principio del 
«riesgo profesional» y, por ello, análogo y asimilable al de la Ley Nacional 
N° 9688— de Accidentes del Trabajo;—

Que, además, el Poder Ejecutivo en decretos de fecha 15 de Junio del 
presente año— expediente NQ 1118—letra P/1937; agreg. Ny 835 - P/939 , y 
expediente N° 1548—letra P/937 —, ha expresado que considera justos, equi
tativos y condicionados a la finalidad perseguida por la Ley N° 640 los fun
damentos de los dictámenes transcriptos en dichos decretos y suscriptos por 
la Comisión «ad—hoc» de facultativos de la Dirección Provincial de Sanidad, 
que tuvo a su cargo el exámen médico de Andrés Ontiveros, agente de Poli
cía de la Comisaría Seccional la de la Capital y de Pedro Unco, soldado del 
Escuadrón de Seguridad, pero dejando a salvo que aceptar lo aconsejado en 
los dictámenes referidos implicaría una modificación substancial de las dispo
siciones de la Ley N° 640, que no puede operarse por decreto y si poruña ley;-r-

Por estos fundamentos, y en usó de la facultad acordada por el Art. 2® 
de los decretos citados en la consideración precedente;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e .*

I o.— Dar traslado de las actuaciones señaladas almárgen a ]EFATURA DE 
POLICIA, a objeto de que se sirva informar motivadamente sobre todos 
los aspectos que estime necesario se contemplen en el proyecto de refor
mas a introducirse en las disposiciones de la Ley de Amparo Policial- N° 640.- 

-2o. — Dése al Libro de* Resoluciones. etc..-*-

V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S

Es copia: Raúl Fiore Moulbs 
Oficial Mayor de Gobierno



N° 1 5 9 4

Salta, Julio 7 de 1939. -

Expediente N° 126§— Letra J/1959.— 
Vista la nota, del 12 de Junio ppdo. 

del señor Juez de Paz de Partido 
N° 1 (Rectoral), de esta Capital, so
licitando se provea a ese Juzgado de 
una bandera argentina a los efectos 
de que en las fechas indicadas por 
la Ley respectiva, pueda ser izada, 
en los portales de dicha oficina ju
dicial;— y atento lo informado por 
Contaduría General y la factura que 
corre en expediente agregado Ny 
4048—F/1959 del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

I o.—Autorízase el gasto de la suma 
de DIEZ Y OCHO PESOS M/N, 
($ 18.—), que se liquidará y abo
nará a favor del señor ILDEFON
SO FERNANDEZ, propietario de 
la Tienda «La Argentina» de es
ta Capital, por la provisión de una 
bandera Argentina con su corres
pondiente asta y lanza provista 
por Depósito, Suministros y Con
tralor, al Juzgado de Paz de Par
tido N° 1 (Rectoral).—

2°.—El gasto autorizado se imputará 
al inciso 5— Item 9— partida 1 
del Presupuesto vigente. —

-3o.—Insértese en el Libro de Reso* 
luciones, comuniqúese, cte..

VICTOR CORNEJO ARIAS

Éé copia: R aú l Fiorb Moules
Oficial Mayor de Gobierno

N° 15 95

Salta, Julio 7 de 1959.—

Expediente N° 1376—Letra L/1959.— 
Visto este expediente, relativo a la 

solicitud presentada por Don Hum
berto López sobre corrección de la

partida de nacimientos, que le corres
ponde y a fin de que se salven los 
errores ortográficos contenidos en el 
nombre;— y;

C o n s id e r a n d o -

Que correcciones de esta natura
leza, no pueden ser ordenadas por 
este Ministerio y corresponde que la 
misma se haga con la' expresa auto
rización del señor Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil, previo el juicio 
ordinario correspondiente y con la 
intervención del Ministerio Fiscal 
(Arts. 86 y 87 de la Ley N° 251);—

Que por estos fundamentos y con- 
cordantemente con lo dictaminado 
por el Sr. Fiscal de Gobierno el día 
4 del actual,

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Io.—Desglócese y hágase devolución 
al recurrente, Don HUMBERTO 
LOPEZ, de la partida adjunta, a 
los efectos de que recurra ante 
quién corresponda y en mérito de 
no encuadrar en las facultades 
acordadas a este Ministerio, lo 
solicitado.—

2o.—Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: Raúl F ioot? Moui.es

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5 9 6

Salta, Julio 7 de 1939.

Expediente N° 834—Letra P/l 938..

Visto este expediente, por el 
que Jefatura de Policía eleva a 
conocimiento y resolución del Po
der Ejecutivo ¡a factura presenta
da por el Idóneo en Farmacia, Don 
Ricardo Algaba, por servicios de



ireconocimiento del cadáver de Jo
sé Domingo Ruíz, prestados a re
querimiento de la autoridad policial 
respectiva, y de lo que dá cuenta 
el sumario correspondiente cursado 
por Jefatura de Policía al Juzgado 
•<en lo Penal en Turno;—y, t

C o n s i d e r a n d o :

Que los honorarios que sé co

bran han sido regulados por la Co

misión «ad-honorem» de Facultati

vos de la Dirección Provincial de 

Sanidad, constituida al efecto por 

■decreto de Julio 22 de 1936, se

gún resolución N° 69 de Diciembre 

22 de 1938, que dice:

«Expediente N° 834—P/1938.—
■(Ministerio de Gobierno)—expe
diente 68—N/1938.—Visto este 
-expediente y en mérito dé la fa
cultad conferida por decreto del 
Poder Ejecutivo de fecha 22 de 
Julio de 1939, la Comisión «ad^— 
hónorém» constituida por los Dres. 
Antonio Ortelli, Néstor A. Arias, 
Roberto H, Samsón y Apolo A. 
Prémoli, Résuelve: Art. 1’°.—Re*.' 

•.•guiar la factura del Idóneo en Far
macia, Don Ricardo Algaba por el 
viaje efectuado, roconocimiento 
del cadáver de José Domingo Ruíz 
é informe respectivo en la suma ¡de 
Cuarenta pesos %. ($ 40.—).—*

- Art. 2o.—Cómuníq'uese, etc.— »

Que atento lo dictaminado pór 
*€l Sr. Fiscal de Gobierno el 19 de 
de Junio ppdo , y los informes de 

Aa Dirección Provincial de Sanidad 
y Municipalidad de Anta—Joaquín 
’ V. González—,

El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Publica,

R e s u e l v e ;

I o.—Reconócese un crédito en la 
suma de Cuarenta Pesos M/N. 
($ 40.—), a favor del Idóneo 
en Farmacia Don Ricardo Al
gaba, por concepto de los ho
norarios que le han sido re
gulados por la Comisión de 
Facultativos de la Dirección 
Provincial de Sanidad, según 
dictamen precedentemente in
serto, por el reconocimiento 
del cadáver de José Domingo 
Ruíz é informe respectivo a 
requerimiento de la Sub-Co- 
misaria de Tolloche (Departa> 
mentó de Anta);—y páse el 
expediente arriba citado âl 
Ministerio de Hacienda, Obras 
Publicas y Fomento, para que 
con sujeción a lo prescripto 
pór el Art. 13 Inciso 49 de la 
Ley de Contabilidad se sirva 
solicitar los fondos necesarios 
dé la H. Legislaturn para can
celar el crédito reconocido.

26.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, etc. —

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  ••

Es cópia: Raúl Fio re Mout,rs
Oficial Mayor de Gobierno

N° 15 9 7

Salta, Julio 11 de”1939. 

Expediente N* 1198—Letra R/1939.

Visto este espediente, relativo 
a las actuaciones elevadas pór el 
Sr. Escribano de Gobierno y que



fueron levantadas por dicho funcio
nario en ei Centro de Socorros 
Mútuos Sargento Suárez, con mo
tivo de la rifa autorizada por el 
Poder Ejecutivo de la Provincia 
por decreto del 12 de Julio de 
1938 y postergación de la Serie 
«A», de los números a sortearse 
acordada por resolución de este 
Ministerio de fecha 17 de Diciem
bre de 1938;—y atento lo dictami
nado por el Sr. Fiscal de Gobier
no el día 10 del actual,

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1°.—Apruébanse las Actas la
bradas por el señor Escribano de 
Gobierno en el local provisorio del 
«Centro de Socorros Mútuos Sar
gento Suárez» y que seguidamen
te se transcriben:

«a) En la Ciudad de Salta, Ca
pital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a los 
veintíseis días del mes de Mayo 
de mil novecientos treinta y nueve, 
siendo horas, diez, reunidos en el 
Departamento Central de Policía, 
.sedé provisoria del Centro de So
corros Mútuos Sargento Suárez, 
el señor Presidente de la nombra
da entidad don Ubaldo M. Peirone, 
-el Tesorero de Policía don Hono- 
_rio Robín y el señor Comisario 
Inspector de Policía don Porfirio 
Collados el suscrito Escribano de 
Gobierno a mérito dé dar cumpli
miento con lo dispuesto por el Po*

- der Ejecutivo en el artículo segun
do del decreto de fecha Diciembre 
diez y siete de mil novecientos

treinta y ocho, recaído en el expe
diente número dos mil seiscientos; 
doce letra «C» año mil novecien
tos treinta y ocho, originario del 
Ministerio de Gobierno, justicia é 
Instrucción Pública y requerido al 
señor Presidente del Centro los 
números de billetes de la rifa au
torizada por el artículo uno del 
mismo decreto que no se hayan 

vendido correspondiente a la Serie 
A, presentando una gran cantidad 

que dado su número, como así 
también que los talonarios corre
lativamente numerados y siendo 
una operación, su inventario, de 
muchos días de trabajo, se proce
dió a colocar los billetes presenta
dos en una bolsa cuyo estado fué 
examinado prèviamente por el sus
crito Escribano y colocados en 
ella se procedió a coser los cos
tados y lacrarla con los sellos de 
la Escribanía de Gobierno y Teso
rería de Policía quedando el sella 
primeramente nombrado en poder 
del suscrito Escribano y el segun
do de los sellos en poder del se
ñor Tesorero de Policía.—La bolsa 
así confeccionada fué entregada al 
señor Tesorero de Policía don 
Honorio Robín y en prueba de sit 
recibimiento firma de conformidad. 
—En este estado el Presidente del ' 
Centro de Socorros Mútuos Sar
gento Suárez deja expresa cons
tancia que los billetes de la rifa 
que se encontraban en poder dé
las diferentes personas y que hasta' 
el momento no hubieran rendido - 
cuenta de ellos, quedarán corno-* 
adquiridos de las mismas personas 
tenedoras, siempre y cuando no 
comprobaran con una documenta



ción especial del Correo de la Na
ción ,que éstos hubieran sido des
pachados antes de la hora de la 
presente acta.—Los comparecien
tes practicarán un inventario minu
cioso del contenido de la referida 
bolsa a la brevedad posible.—Con 
lo que terminó el acto y prévia 
lectura de la presente, suscriben 
de conformidad los nombrados por 
•ante el suscrito Escribano de Go
bierno de .todo lo cuál doy fé.— 
Firmados: Ubaldó M. Peirone.— 
Porfirio Collados.—Honorio Robín: 
—Horacio B. Figueroa.—Hay un 
sello que dice: Escribanía de Go
bierno Salta.—»

«b) En la Ciudad de Salta, Ca
pital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a los 
tres días del mes de junio del año 
mil novecientos treinta y nueve, 
siendo horas diez, reunidos en el 
Departamento Central de Policía, 
sede provisoria del Centro de So
corros Mútuos «Sargento Suárez», 
el señor Presidente de la entidad 
nombrada don Ubaldo Peirone, el 
señor Comisario Seccional Carlos 
A. González, el señor Tesorero de 
Policía, don Honorio Robín y el 

; suscrito Escribano de Gobierno, 
a objeto de dar cumplimiento con 
lo dispuesto por el Poder Ejecuti
vo de la Provincia en el artículo 

: segundo del decreto de fecha Di-
* ciembre diez y siete de mil nove
cientos treinta y ocho, recaído en 
expediente número dos mii seis
cientos doce letra «C» año mil 

■ novecientos treinta y ocho, origi- 
. nario del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, y 
•con el objeto de terminar nuestro.

cometido que ilustra el acta que 
agrego a la presente, de, fecha - 
veintiséis de Mayo del corriente 
año.—Revisado por los compare* 
cientes y el suscrito la bolsa que 
contiene los billetes de la Serie 
«A» de la rifa autorizada por el 
Poder Ejecutivo, se comprobó que 
los lacres de la misma, de los se
llos de ia Escribanía de Gobierno 
y Tesorería de Policía se encon
traban en perfecto estado.—Re
sultando del estracto de la Lotería 

Nacional .de Beneficencia de la 
jugada del día veintiséis de Mayo, 

también del corriente año, que el 
primer premio favorecido con un 
automóvil Sedan Playmouth, com
prende al número veintitrés mil 
quinientos ochenta y nueve 
(23.589).—El segundo premio co
rresponde al número veintiocho 
mil ciento setenta y siete (28.177) 
y el tercer premio al número ocho 
mil ochocientos noventa y seis 
(8.896).—El cuarto premio corres
ponde a los números que terminan 
con tres mil quinientos ochenta y  

nueve (3.589) y el quinto premio 
los números que terminan en qui
nientos ochenta y nueve (589).— 
El segundo premio es uu receptor 
de radio «Zénita» seis válvulas, 
toda onda; el tercér premio una 
bicicleta, el cuarto premio una ór- • 
den de compra de Ochenta pesos 
para la casa «La Mundial» y el 
quinto premio-una órden de com
pra para la misma casa por Veinte 
pesos.—Luego se procedió a abrir 
la bolsa y a repasar los números 
que tuvieran premiados, resultando 
incluido el primer, premio, es decir, 
el número veintitrés mil quinientos



ochenta y nueve, dos premios de 
Ochenta ¡pesos cada uno .y diez y 
nueve billetes con premios de 
Veinte pesos cada uno, resultando 
por consiguiente vendidos el se- 
gunddo y tercer premio.—Tanto 
los billetes premiados como así 
también los billetes sin valor algu
no se hace entrega en este acto al 
señor Presidente del Centro de 
Socorros Mütuos Sargento Suárez 
a los efectos de la contabilidad de 
las mismos, quién los recibe de 
conformidad.—Con lo que terminó 
el acto, prévia lectura de la pre
sente firman los nombrados, ante 
el suscrito Escribano de todo lo 
cuál doy fé. Firmados: Ubáldo M. 
Peirone.—Carlos A. González.— 
Honorio Robín.—Horacio B. Fi
gueroa.—Hay un ,sello que dice: 
Escribanía de Gobierno—Salta»-
U0.— insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, etc..—

_ V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:-—R a ú l  F io r e  M o u i ,e s

, Oficial Mavor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

Nd 1 5 9 8

Salta, Julio: 12 de 1939.—

. Expediente N° 1633—Letra F/1937.— 
Visto este expediente; por el que el 

Doctor Alberto S. Figueroa solicita 
reconocimiento de los servicios que 
^prestara a requerimiento de la Comi- 
..saría de Policía de Embarcación, re
lativos a la revisación de lesionados, 
reconocimiento de un cadáver y pre
sentación de informes medico legá  ̂
les, correspondientes a cada uno 

-de los casos y que oportunamente 
por Jefatura de Policía fueron cursa
dos con el expediente respectivo al 
Juzgado en lo Penal en turno;—y,

C o n s id e r a n d o :

Que la regulación de los honorarios; 
médicos que se cobran ha sido 'efec
tuada por la Comisión de Facultativos 
constituida con carácter «ad-hono- 
rem» por decreto del Peder Ejecutivo* 
de fecha 22 de 1936, en dictámen N° 
70 del 4 de Enero del año en curso,, 
que dice:

«Expediente N° 201—Letra M/1957.- 
Mimsterio de Gobierno: 1633—F/1937-- 
Visto este expediente, en mérito de la. 
facultad conferida por decreto del Po
der Ejecutivo de fecha 22 de Julio de: 
1936, se reúne la Comisión «ad-ho- 
norem» para regular honorarios mé
dicos constituida por. los Dres. Anto
nio Ortelli, Roberto H. Sa msón, Nés
tor A. Arias y Apolo A. Prémol.i; y* 
considera: que a pesar de . las provi
dencias ordenadas no figuran en las 
presentes actuaciones los originales 
ni copia de los informes médico—le
gales realizados por el Dr. Alberto F. 
Figueroa con motivo de los falleci
mientos por accidente de Luis Jos& 
(expediente 449-̂ -A/1937) é Inocencia 
Eloy Araurica (expediente 42—A/937):- 
Que en consecuencia la Comisión^ 
debe atenerse a un común término* 
medio, usual en la regulación de ho
norarios de este tipo, por'certificados 
periciales de la causa de muerte, y 
teniendo en cuenta que en los casos 
citados no, hubo traslado a regiones , 
distantes y que ellos se efectuaron en 
horas normales; p.or todo lo cuál la 
Comisión: Dictamina: Art. Io.— Regu
lar los honorarios del Doctor Alber
to S. Figueroa en la suma de Cier*. 
pesos moneda nacional ($ 100.—) por 
los certificados periciales concernien
tes al herido Manuel Romano y a la 
menor Dolores Ortíz— ya los falle
cidos por accidente Luis José y Eloy/ 
Inocencio Araurica a razón dé $25.— 
moneda nacional cada uno..— ArL: 
2o.— Agréguese al expediente respes 
tivo, comuniqúese,' etc..— Fdos.: A- 
Ortelli— A. Prémoli— N. Arias y R- 
H. Samsón».—



Que por los informes producidos 
por la Dirección Provincial de Sanidad 
y por el señor Presidente de la Co
misión Municipal del Distrito de Em
barcación, se constata que el faculta
tivo recurrente no ha ejercido, duran
te la época en que le fueron reque
ridos sus servicios por la autoridad 
policial, ningún cargo rentado, depen
diente de la Administración Munici
pal o del Gobierno de la Provincia;— 

Que concordantemente con lo dic
taminado por el Sr. Fiscal de Gobier
no el día 8 de Marzo del año en cur- 

. so; y al informe de la Dirección Ge
neral de Rentas de fecha Junio 22 
ppdo.;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instruicibn Pública,

R e s u e l v e ;

1°.—|Reconócese un crédito en la su
ma de CIEN PESOS M/N. ($ 100-) 
a favor del Doctor ALBERTO 

•’ S. FIGUEROA, en concepto del 
importe total de los honorarios 
que le han sido regulados por la 
Comisión de Facultativos «ad— 
honorem> de la Dirección Pro
vincial; de Sanidad, según dicta
men . N° 70 del 4 de Enero del 
año en curso, precedentemente 
inserto; itr  ios servicios profesio' 
nales prestados en la revisión de 
heridos y cadáveres é informes- 
médicos-legales respectivos, a 
requerimiento de la Comisaria 
de Policía de Embarcación.—

2o.— A los efectos de lo dispuesto en 
el,articulo 15 inciso 4® de la Ley 
de Contabilidad de la Provincia, '

■ en la forma de^estilo. remítanse 
estas actuaciones al Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y_ 
Fomento, y por Contaduría Ge
neral, tómense las medidas per
tinentes, para que en su oportu
nidad el crédito reconocido sea 
compensado con el importe de 
las patentes que adeuda al Fisco 
el presentante.—

3°.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, y archí
vese.—

V íctor  Co r n e jo  A r ia s  ; 

Es copia:

R aül Fiore Moules 

Oficial Mayor de Gobierno
* Justicia é Instrucción Pública

N° 15 9 9

Salta, Julio 12 de 1939.—

Expediente N° 1427—letra B/1959.—

Vista la nota de la Cámara Agro 
pecuaria de la Bolsa de Comercio, In
dustria y Producción de Salta, del 30 
de Junio ppdo., que'dice,-—

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Ministro, en virtud de lo resuelto por 
la Asamblea dé Agricultores, realizada 
en la Bolsa de Comercio, a iniciativa 
de .esta Cámara, y con el propósito 
del estudio de-mediflas tendientes a fa
vorecer la colocación del maíz a co 
secharse actualmente, solicitando de
S.S. la cooperación posible para el 

■* levantamiento de un censo de produc 
ción y consumo del citado cereal. La 
medida requérida seria que ese Minis
terio autorice para que los” Comisa
rios de Campaña cooperen en tal ges
tión levantando un censo, establecien
do los siguientes puntos:
■ Io.. Cantidad de maíz a cosechar 

. 2o..Producción .probable, po.r calidades 
3o. Si tiene compromisos de entrega y 

cantidad disponible 
4Ü. Nombre del cosechero y domicilio 
5°.- Lugar o estación de embarque.—-

Las conclusiones así obtenidas, .se
ría remitidas a la Boisa de Comercio,. 
Industria y Producíón de Salta, Mitre 
294 Agradeciendo al señor Ministra 
el interés y apoyo que preste a este 
pedido, rogándole recomiende urgen
cia a los Comisarios encargádós, sa
ludo a S.S. con distinguida considera
ción.— Fdo.: Angel J. Usandivaras— 
Presidente.—Emilio Espelia—Secreta- 
rio».—



C o n s id e r a n d o :

Que no obstante la reconocida uti
lidad que reportaría la ejecución de la 
iniciativa de la Cámara Agropecuaria 
de la Bolsa de Comercio, Industria y 
Producción de Salta, referente >1 levan
tamiento de un censo de producción 
del maíz dentro de la Provincia, dicha 
misión, pór lo compleja y delicada, no 
puede ser encomendada a la Policía, 
por cuánto esa repartición tiene deli
mitada su órbita de acción dentro del 
concepto de prevención social y segu
ridad püblicas, funciones completamen
te agenas y extrañas a la naturaleza 
de un censo del carácter que informa 
la nota precedentemente inserta;—

Que por estas consideraciones y no 
siendo posible disponer un servicio 
especial para la realización del censo 
aludido;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública,

R e s u b l a e :

1°.—No hacer lugar a lo solicitado 
por la Cámara Agropecuaria de 
la Bolsa de Comercio, Industria

■ j  producción de Salta sobre levan
tamiento de un censo de la pro
ducción de maíz en la Provincia, 
por la Policía y en mérito de las 
razones expresada en ¡as conside
raciones que fundamentan la pre
sente resolución.—

2°—Insértese en el Libro de Resolucio
nes, comuniqúese, y archívese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

J5s cópia:—

Raúl Fioke Moules 

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

E D I C T O S

judicial
El 21 Agosto 1939 a las 11 en Ai- 

varado 858 remataré finca «Entre 
R íos» situada departamento Rosario 
Lerma con 265 metros frente por 508 
fondo más ó menos, ó lo que resulte 
dentro siguientes límites: Norte: Jose
fa Chucbui; Este: Camilo Garnica; 
Sud y Oeste Sucesión Trinidad C. 
de Saravia. —Base: $ %  5.333.33.—

Orden Juez I a. Instancia Civil Dr. 
Ricardo Reimundin en juicio ejecu
tivo Dr. Néstor Cornejo Isasmendi 
vs. María Teresa Ortiz de Garda. Co
misión por cuenta comprador 20 % á  
cuenta en acto remate.—

CARLOS J. SYLVESTER

Martiliero N ° 465a

Sucesorio: Por disposición del se

ñor Juez de Primera Instancia y  

Primera nominación en lo Civil a 

cargo del doctor Carlos Cornejo’ 

Costas, sé cita y emplaza por el 

término de treinta días por edictos 

que se publicarán en los diarios 
«La Provincia» y «Salta» y por 
una Vez en el Boletín Oficial a to
dos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don Lucas Palo
mino Torres ya sea como here
deros o acreedores para que den
tro de dicho término comparez
can por ante su Juzgado y Secre
taría del autorizante a deducir sus 
acciones. Salta, Junio 24 de 1939.-

GILBERTO MÉNDEZ
Escribano Secretario N° 4651



EDICTO DE MINAS.-Expediefi- ■ 

te N° 611 ~T.—La autoridad Mi- . 

nera de la Provincia, notifica a 

los que se consideren con algún , 

derecho, para que lo hagan valer, 

€n forma y dentro del término de 

ley, que. en Enero 13 de 1939, 
<lon Teobaldo Tejerina Puch, se 

presenta solicitando el correspon

diente permiso para explorar y ca

tear minerales de primera y se

gunda categoría, excluyendo petró

leo e hidrocarburos fluidos, en te

rrenos sin cercar, labrar ni cultivar, 

•de propiedad de los sucesores de 

<loña Corma Araoz de Campero, 

•■en el lugar «Vaca Muerta», Dis

trito Tucíuca, Santa Victoria, de

partamento de esta Provincia, én 

una superficie-de 2.000 hectáreas, 

las que se ubicarán de acuerdo 

al croquis de fs. 1 del citado ex

pediente, del siguiente modo: El 

punto de referencia será el Cerro 

Morado; desde ahi con rumbo Ver

dadero Sud se miden 2.500 me

tros hasta Coya Abra punto de 
partida fijo e indubitable en el te
rreno: desde ahi con rumbo verda
dero Este se miden 1.500 metros 
hasta I, esquinero Nor-Oeste; des
de ahi y siempre al Este se miden
5.000 metros basta II esquinero 

, Nor-Este, desde ahi se miden
4.000 metros al Sud hasta III es
quinero Sud-Este; desde ahí 5.000 ' 
metros ai Oeste hasta IV esquine
ro Sud-Oeste y de ahi 4.000 me
tros ál Norte para encontrarj, for
mando así uña figura rectangular.

Lo que el suscripto Escribano 
de Minas, hace saber, a sus efectos.

Salta, 28 de julio de 1939

HORACIO B. FIQUEROA
N» 4652

J u d i c i a l
Por disposición juez Comercio en juicio 
«Convocatoria de acreedores de Alfredo 
Nallib Abud», el 18 agosto 1959 á las 11, 
remataré en mi escritorio Alvarado 858 to
do lo que constituye el activo, en el que fi
guran casa habitación con salón para nego
cio, Horno, Maquinarias, Mercaderías de 
Almacén, Cuéntas á Cobrar, Rodados etc- 
que pueden examinarse en Tartagal, local* 
panadería «La Sin Bombo»— Sin Base y al 
contado.—Comisión por cuenta compradores,-

Carlos J. Sylvester ‘ 
Martiliero N° 4655

Por José María Leguizaiin
J u d i c i a l

Por disposición del Juez de Comercio y có-> 
mo correspondiente á los autos «Quiebra de 
'Domínguez Hnos, el 7 de Agosto del corrien
te afíoá las 17. eñ mi escritorio Alberdi523, 
venderé sin base; las existencias del nego
cio del expresado, con sus bienes raicea 
cuyo detalle se expresa en los edictos pu
blicados en los diarios «El Intransigente» y  
«El Pueblo».

NQ 4654

SUCESORIO.-- Citación a juicio.—

Por disposición del Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil, Tercera No
minación de esta Provincia, Dr. Car
los Zambrano, hago s'sber que se ha 
declarado abierto el juicio Sucesorio 
de doña Neofita Alvarado de Arias y 
de don Andrés Arias, y que se cita*



llama y emplaza por el término de 
treinta días a contar desde la prime
ra publicación del presente que se 
efectuará en los diarios «El Intransi
gente» y «Nueva Epoca» y por una 
sola vez en el Boletín Oficial, a los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por los causantes, para 
que dentro de tal término comparez
can ante dicho Juzgado y Secretaría 
a cargo del suscrito, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por de
recho.—

Salta, Junio 3 de 1939.—

O scar M . Araoz A lem á n .

Escribano Secretario N° 4655

Intimación de Pago por Edictos

Rosario de Lerma, Julio 27 de 1939.

De conformidad con lo resuelto en 
el juicio por vía de apremio seguido 
por esta Municipalidad contra el se
ñor Gabriel Novillo ó su Sucesión, 
Manuel del Castillo ó su Sucesión y 

. Elisa Novillo de del Castillo ó su Su
cesión y en mérito de lo establecido 
jpor el Artículo 50 y concordantes de 
la Ley 394, se intima a las mencio
nadas personas den y paguen dentro

de los diez días contados desde la 
primera publicación del presente 
edicto, la suma de mil ciento veinte 
y tres pesos con 25/100 *%. calculados 
para cubrir la suma adeudada por 
los mismos por concepto de alumbra* . 
do y Extracción de Basuras y cons
trucción de cercos de la propiedad 
ubicada entre las calles 9 de Julio, 
Coronel Torino y Leandro N í Alem 
y que tiene por límites al Norte con 
propiedad de Don Adolfo Davids, al 
Sud con Don Amado Daruích Here- 
deros Plaza y calle Leandro N. Alem* 
al Este con la calle Coronel Torino 
y al Oeste con la calle 9 de Julio*, 
más los gastos que se originaren; in
tímase así mismo a los nombrados 
deudores la constitución de domicilio 
dentro de un radio de diez cuadras 
de esta Municipalidad, y todo ello 
bajo apercibimiento de tenerse por 
definitivo el embargo trabado y por 
domicilio de los mismos las oficinas 
de esta Municipalidad. Publíquese en 
los Diarios «La Provincia» y «Salta* 
durante diez días y por una vez en 
el «Boletín Oficial» de acuerdo con 
lo establecido por la Ley respectiva. 
Firmado: Adolfo Davids—Intendente^ 
Justo R. Diez— Secretario.—

XKO.pxen.ta. Oficia,!


